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Depósito Legal M-2-195S 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

¡ Ü 0 1 ^ e s t T n ^ i 0 * s e ñ o r e s A l c a l d e s y Secretarios 
^ r e n e l - « E T Í N ' « H ^ d r á n que se deje un 

L !r° , c o s t u m b r e , donde permanecerá 
"asta el recibo del siguiente. 

5 ? j 0 v ¡o ¿ T A L L E R E S : Cal le del D o c t o r Cas-
í 7 6 3 0 . T a l l l M a d í d " 9 . Te lé fs . : Administración, 
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d i a d e l 3 ! A Y M E D I A D E L A 

mañana a dos 
tarde. P a r a el públ ico: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre , 525 pesetas; semestre, 1.050, y u n año, 2.100 
( R e c a r g o d e 2 5 p e s e t a s m e n s u a l e s e n c o n c e p t o d e r e p a r t o a d o m i c i l i o . ) 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, M a d r i d - 9 . 
Fuera de esta Capi ta l , directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

A n u n c i o s , línea o fracción, noventa pesetas. 
L a s l i n e a s s e m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p e e l a n u n c i o s . 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o d e l t i m b r o . 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 
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M K ?' A y u n t a í f . C I O n d e l a Plant i l la 
N l b 1 e ¿ ? ' e n t o d e M a d r i d : 
f?WtV n s t ruídá C d e codi f i cac ión de 
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¿ c i % > de F U n , t l C U I ° 1 3 d e l vigente 
í > a V * * ! , ha l C 1 ° n ? r Í O S d e A d m i n i s -
i V o á ! , C r eaeión U G l t ° o t o r 8 " "> v i ¿ 

^ C i ^ A d n S u 6 2 1 . ^ ^ b g r u p o de 
e s t^o ° s M e S ^ Especial , cla-

d e ^ternÍA S C i n c ° p l a z a s de 
r nados y dos de Maestras 

de Internados, dotadas con el coeficien
te 3,6, con arreglo a lo previsto en la dis
posición adicional pr imera , número 1, del 
Decreto 688/75, de 21 de marzo, por te
ner asignadas funciones docentes en los 
niveles educativos de Educación Preesco-
lar o General Básica. 

L o que de acuerdo con el citado artícu
lo 13 del Reglamento de Funcionar ios de 
Administración L o c a l , se hace público 
para general conocimiento y efectos. 

M a d r i d , 20 de enero de 1976.—El G o 
bernador c i v i l , Jesús López-Cancio y Fer
nández. 

(G. C — 4 6 1 ) 

Por la Dirección General de A d m i n i s 
tración Loca l se ha otorgado el visado a 
la siguiente modificación de la plant i l la 
del E x c m o . Ayuntamiento de M a d r i d : 

V i s t o el expediente de modificación de 
planti l la instruido por ese E x c m o . A y u n 
tamiento, esta Dirección General , de con
formidad con el artículo 13 del vigente 
Reglamento de Funcionarios de A d m i n i s 
tración Loca l , ha resuelto otorgar su v i 
sado a la creación, en el subgrupo de Ser
vicios Especiales, clase Personal de O f i 
cios, de tres plazas de Operados , dotadas 
con el coeficiente 1,3 y jubilación a los 
sesenta y cinco años de edad. 

L o que de acuerdo con el citado artícu
lo 13 del Reglamento de Funcionarios de 
Administración L o c a l , se hace público 
para general conocimiento y efectos. 

M a d r i d , 20 de enero de 1976.—El G o 
bernador c i v i l , Jesús López-Cancio y Fer
nández. 

(G. C — 4 6 1 , bis) 

Por la Dirección General de A d m i n i s 
tración Local se ha otorgado el visado a 
la siguiente modificación de la plant i l la 
de personal del Excmo. Ayuntamiento de 
M a d r i d : 

V i s t o el expediente de modificación de 
planti l la instruido por ese Excmo. A y u n 
tamiento, esta Dirección General , de con
formidad con el artículo 13 del vigente 
Reglamento de Funcionarios de A d m i n i s 
tración L o c a l , ha resuelto otorgar su v i 
sado a la creación, en el subgrupo de Ser
vicios Especiales, clase Personal de O f i 
cios y jubilación a los sesenta y cinco 
años de edad, de una plaza de Gobernan
te, clasificada como Maestro de Of ic ios , 
con el coeficiente 1,9, y de diecinueve pla
zas de Operarías, dotadas con el coefi
ciente 1,3. 

L o que de acuerdo con el citado artícu
lo 13 del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Loca l , se hace público 
para general conocimiento y efectos. 

M a d r i d , 20 de enero de 1976.—El G o 
bernador c i v i l , Jesús López-Cancio y Fer
nández. 

(G. C — 4 6 2 ) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secretaría General.—Sección de Persona! 

Lista provisional de aspirantes a d m i t i 
dos a la oposición directa y libre convo
cada por esta Corporación para proveer 
seis plazas del Cuerpo Técnico de A d 
ministración General . 

Aspirantes admitidos ai turno libre 

A l a m o Giménez, don Francisco Javier. 
A l i j o M o y a n o , don Francisco . 
Bada de Cominges, doña María. 
Banzo A l c u b i e r r e , don Ricardo . 
Barr io M o z o , don A d o l f o . 
Beamud Manr ique , don Ramón. 
Bertrán de L i s Baíllo, don Ramón. 
Carvajal M o l e r o , doña María de lps 

Angeles . 
Castaños Panero, doña María Isabel. 
Catarinéu Gui l l en , doña Margar i ta . 
Cortés Galán, don José Ignacio. 
Cundiera A r i a s , don Franciscso. 
C u n i l l e r a A r i a s , don Jesús. 
Chávarri Sidera, doña María L u z . 
Chávarri Sidera, doña María del P i la r . 
D i e z San Juan Benito, doña María del 

C a r m e n . 
Domínguez Llabines, doña María Jo

sefa. 
Domínguez M o l i n e r , don Francisco. 
Fernández A l o n s o , don M a n u e l . 
Fernández-Pacheco y Conesa, don M a 

nuel Víctor . 
Fuentes Zamora, don Francisco. 
García Armendáriz, d o n Eduardo . 
García del O l m o , don José. 
García García, doña Elena. 
García García, doña María del Rosario . 
García Pérez, don Juan. 
García-Puente L i l l o , doña María Belén. 
G a r v i R u i z , don A n t o n i o . 
G a r v i R u i z , don E m i l i o . 
González Moreno , doña María Cr is t ina 

Inmaculada. 
H i d a l g o Y o t t i , doña M a r t a . 
Ibarra Iragüen. don Jesús María. 
Iradier Fidalgo. don Carlos. 
Juanico Landeira , don M i g u e l . 
Junco Petrement, doña María Cris t ina . 
Lara P o l . don Rafael . 
Lucas R ivera , don Andrés de. 
M a n z a n o Fernández - Heredia , d o n 

Pedro . 
Martín Ur iszar de A l d a c a . doña E l v i r a 

A l i c i a . 
.Martínez R o i g , doña María Dolores . 
Martínez Romero , don Santiago. 
M a r t u l Tobío, don Lázaro Jesús. 

E L B O L E T I N OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

Mejías Gómez, doña M . a Mercedes. 
Moreno Cuñat, don Leocadio M a n u a l . 
Olías de L i m a Gete, doña Blanca . 
Olivas Navarro , d o n V i d a l . 
Ortega M o r e n o , doña A m p a r o . 
Pat ino Lafuente, doña María Teresa. 
Pérez Romero , doña María A u r o r a . 
Pérez-Qiiesada López, don Javier. 
Pinies Nogués, doña Belén de. 
Por t i l lo Puertas, don José Félix. 
R e i n o García, doña Josefina. 
R i e u R i e u , don M a n u e l . 
Rodríguez Barrios, doña Juana José. 
Rodríguez Escudero, don A n g e l Juaru 
Rodríguez García, doña Mercedes . 
Rojas Ponce, don Juan Ignacio. 
R u i z Tato, *doña María Concepción. 
Sánchez Díaz, doña Leonor . 
Sánchez-Infante de Andrés, doña C a r 

men. 
Sanromán Rueda, don Juan A l b e r t o . 
Segura Romano, don Rómulo. * 
Val les T o r m o , don Pedro. 
Vázquez de Padura, doña Mercedes. 
Vega Pi ta , doña María Isabel. 
Vega Quejido, doña María Isabel de la . 
V i l l a r A l v a r e z . don A n t o n i o Salvador.. 

• Yagüe Martínez, don Lorenzo. . 

Aspirantes excluidos 

N i n g u n o . 
L o que se hace público para general 

conocimiento, haciendo constar que la 
expresada lista podrá ser impugnada, me
diante las oportunas reclamaciones, en 
el p lazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente, también hábil, al 
de la publicación del presente anuncio en 
el "Boletín Oficial del E s t a d o " . 

M a d r i d , 23 de enero de 1976.—El Se
cretario general interino. J . M a l d o n a d o . 

I (G.—14.010) 

Secretaría Cenerai.—Sección de Fomento. 
Habiendo solicitado don Crescencio Pé-> 

rez A v i l a , contratista de las obras de ba
cheo y riego asfáltico de la carretera 
provincial de la Nac iona l de L a Coruna, , 
por H o y o de Manzanares, a la de C o l m e 
nar Vie jo (puntos kilométricos 5,900 a l 
7,500), la devolución de la fianza corres
pondiente, se pone en público conocimien
to para que quienes creyeren tener algún 
derecho exigible al adjudicatario, por ra-< 
zón del contrato garantizado, puedan pre
sentar las reclamaciones oportunas ante 
esta Diputación Provinc ia l durante un p l a 
zo de quince días hábiles, contados a par
tir de la publicación del presente anuncio , 
todo ello conforme a lo establecido en e l 
artículo 88 del Reglamento de C o n t r a t a 
ción de las Corporaciones Locales. 

M a d r i d , 20 de enero de 1976.—El Se^ 
cretario general interino, J. M a l d o n a d o , 

(O.—259) 

I 
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M E S D E D I C I E M B R E D E 1975 P R O V I N C I A D E M A D R I D 

*Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expr 
esado. 

•BE 

Enfermedad Par t ido M u n i c i p i o Especie 
Enfermos Invasiones Muertos o ®?e^s 

mes anterior mes fecha Curados sacrificados ente 
M . S. _ 

M a d r i d , 9 de enero de 1976.—El Delegado provinc ia l (Firmado). (G. C . ̂ -250) 

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 

Y PRESUPUESTOS 

Caja General dé Depósitos 

Extraviado un carnet de intereses ex
pedido con el número 1.035, a favor de 
Francisco Terrón Fernández. Expediente 
número 3/76. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
Se halle que lo presente en esta Caja Ge
neral de Depósitos, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se abonen los intereses 
s ino a su legítimo dueño, quedando e l 
mismo sin ningún valor ni efecto trans
curr ido que sea un mes desde la publ i 
cación de este anuncio en los "Bolet ines 
Of ic ia les" del Estado y de la provincia , 
con arreglo a lo dispuesto en la norma 3) 
de la Circular de 1.° de enero de 1945. 

M a d r i d , 9 de enero de 1976.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—367) 

C a j a G e n e r a l d e D e p ó s i t o s 

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja General con los núms. 26.936 
de registro y 17.867 del D ¡ario de Ope
raciones, correspondiente a 18 de diciem
bre de 1973, constituido por el "Banco 
Atlántico" , en garantía de la "Cía. de los 
Ferrocarri les de Medina del Campo a Z a 
mora y de Orense a V i g o " , en valores, sin 
desplazamiento, por un nominal de pe
setas 944.000. (Ref. 3.551/1975.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publ i 
cación de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

M a d r i d , 16 de enero de 1976.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—373) 

A Y U N T A M I E N T O S 
A L C O R C O N 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme "a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
local idad, se hace público que doña Car
men R u d i l l a Garzón ha solicitado licen 
cia para instalar ultramarinos y variantes 
en Espada, 23, puesto 22. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 26 de diciembre de 
1975 .—El Alca lde (Firmado) . . 

( G . C — 4 1 5 ) (O.—226) 

A los efectos de los artículos JO de. 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 . M de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto cñ 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
local idad, se hace público que doña M a 
ría Josefa Cortés Pérez ha solicitado l i 

cencia para instalar u n salón de belleza 
en P o r t o Alegre , 2, cuarto B . 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , puedan f o r m u 
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 26 de diciembre de 
1975.—El A l c a l d e (Firmado). 

(G . C — 4 1 6 ) ( O . — 2 2 7 ) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
local idad, se hace público que don R a 
fael Jareño Barragán ha solici tado l icen
cia para instalar una droguería-perfume
ría en Sapporo, 8, local 5. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , puedan f o r m u 
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 26 de diciembre de 
1975.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 4 1 7 ) ( O — 2 2 8 ) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
local idad, se hace público que doña A n 
geles Jiménez Benítez ha solicitado l icen
cia para instalar una perfumería en G u i n 
dales, número 17. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde 'a 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A : . , de la provincia , puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 31 de diciembre de 
1975.—El Alca lde (Firmado) . 

(G. C — 4 1 8 ) (O.—229) 

G U A D A R R A M A 
Doña María de los Angeles de Santos 

Escalada solicita autorización para ins
talar comercio de venta al por menor de 
leche y derivados lácteos de todas clases 
en la calle de San Roque, número 37. 

L o que se hace público para general co
nocimiento, al objeto de que cuantas Der-
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Guadarrama, a 16 de enero de 1976.— 
E l Alca lde , Ange l Brasas San Juan. 

( G ; C — 4 1 9 ) (O.—230) 

O R U S C O D E T A J U Ñ A 
Aprobado" por el Ayuntamiento el Pre

supuesto extraordinario formado para 
atender al pago de aportación a la exce
lentísima Diputación para las obras de 
abastecimiento de aguas, instalación de 
depuradora y reforma de alumbrado pú
blico, estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, con arreglo a la 
vigente ley de Régimne Local , durante 
cuyo niazo se podrán formular , respecto 
al mismo, las reclamaciones y observacio
nes que se estimen convenientes. 

Osurco de Tajuña, a 16 de enero de 
1976.—El A l c a l d e , A . Miguel González. 

(G. C — 4 2 0 ) (O.—231) 

M A J A D A H O N D A 
L a Corporación de mi presidencia, en 

sesión pleYiaria del día 8 del actual, en

tre otros adoptó el acuerdo de aprobar 
inialmcnte el Proyecto de Parcelación, ter
cera fase, modificado, de la Urbanización 
C i u d a d Jardín Interland, quedando ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de u n mes, a 
efectos de oír reclamaciones, de confor
midad con el artículo 32-1 de la ley de 1 

Suelo. 
Majadahonda, 14 de enero de 1976.— 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C — 4 2 1 ) (O.—232) 

C O L M E N A R E J O 
"Inmobil iar ia Nor te Sur, S. A . " ha so

licitado licencia para instalación de u n 
depósito de gas propano a granel para 
400 viviendas, en ía Urbanización Parque-
azul , lo que se hace público a efectos 
de que quienes se consideren afectados 
por dicha actividad que se pretende es
tablecer, puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de los diez 
días siguientes al de inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Colmenarejo. 16 de enero de 1976.—El 
Alca lde , Dámaso Román. 

(G. C — 4 2 2 ) (O.—233) 

T O R R E L A G U N A 
E l Ayuntamiento de esta V i l l a ha-acor

dado concurso para adquisición de un 
solar para construcción de un Colegio 
Nacional de Educación General Básica 
y campos escolares de deportes, a cuyo 
efecto en la Secretaría municipal se halla 
de manifiesto el pliego de condiciones, pu
diéndose presentar reclamación contra el 
mismo en el plazo de ocho días hábiles. 

Torrelaguna, 16 de enero de 1976.—El 
Alcalde , Juan Sanz C o r r a l . 

(G. C — 4 2 3 ) (O.—234) 

L E G A N E S 
Habiendo solicitado la empresa "Ins

talaciones Especiales, S. A . " la devolu
ción de la fianza definitiva impuesta por 
el suministro de tres camiones de reco
gida de basuras y treinta containers, se 
hace público para que en el plazo de 
quince días puedan presentar reclamacio
nes quienes creyeren tener algún derecho 
exigible a los adjudicatarios por razón 
del contrato garantizado. 

Leganés, 14 de enero de 1976.—El A l 
calde, Francisco M o r e n o . 

(G. C — 4 2 4 ) (O.—235) 

Habiendo solicitado la empresa "Ins 
talaciones Especiales, S. A . " la devolu
ción de la fianza definitiva impuesta no 
el suministro de dos camiones con des
t ino al servicio de recogida de basuras, 
se hace público para que en el plazo d» 
quince días puedan presentar reclama 
ciones quienes creyeren tener algún de
recho exigible a los adjudicatarios ñor ra 
zón del contrato garantizado. 

Leganés, 14 de enero de 1976.—El A l 
calde, Francisco Moreno . 

(G. C — 4 2 5 ) (O.—236) 

Habiendo solicitado la empresa "Ins 
talaciones Especiales, S. A . " la devolu 
ción de la fianza definitiva impuesta por 
el suministro de un camión mixto para 
riego y baldeo y servicio contra incendios 
se hace público para que en el plazo d< 
quince días puedan presentar reclama 
ciones quienes creyeren tener algún de 

recho exigible a los adjudicatarios 
razón del contrato garantizado. . ̂ j. 

Leganés, 14 de enero de 1976. 
calde, Francisco M o r e n o . 7 ) 

(G. C . - 4 2 6 ) ( ° - - 2 3 

G E T A F E á < 1 

P o r "Mahía, S. A . " se ha solí v 

pertura de construcciones m e l d ¡ e nto 
maquinaria en general, con empia 7 - 3 

en calle Fundidores , sin número- i e J 1 , 
L o que se hace público en cumP» 3o 

to de lo preceptuado en el a r v / í o i e s t 3 í ' 
del Reglamento" de Act ividades M ^ J E 

Insalubres, Noc ivas y Peligrosas a«' 
noviembre de 1961, a fin de que q ^Lr.o 
se consideren afectados de algún 
por la act ividad de referencia. V en 
formular por escrito, que presen 
la Secretaría de l Ayuntamiento , ^ 0 

servaciones pertinentes durante e 

de diez días hábiles. -c\ A'' 
Getafe, 15 de enero de 1976. 

calde (Firmado). 
( O -(G. C — 4 2 7 ) 

ha 
Por don Pedro Flores M a y a se ^ b 3 r 

l icitado instalación de cocina en • p j -
y cambio de nombre de don Toma s 

ento en tragueño Pereira, con emplazan^ v l , e l -
calle Va ldemoro , número 20. c 0 

ta a Perate. nlim'̂ ñ 
L o que se hace público en c U ^ u i 0 3? 

to de lo preceptuado en el a r
M o i e s £ : 5 ' 

del Reglamento 'de Act ividades - 0̂ 
Insalubres, Noc ivas y 

Peligrosas ° e ^c* 
noviembre de 1961, a fin de a - l

0 ^ n m 0 ' 
se consideren afectados de a j? u

 üed^ 
por la act ividad de r e f e r e n c i a , ^ en 
formular oor escrito, que presen 0b* 
la Secretaría del Ayuntamiento, ?]#d 
servaciones pertinentes durante 
de diez días hábiles. , _ £ l A 

Getafe, 15 de enero de 1970-
calde (Firmado). 23 '̂ 

(G. C — 4 2 8 ) 
Por don A n t o n i o Lópe#Orea s , cr 

l ic i tado apertura de un bar de 
tegoría con cocina y plancha, c j o C 1 'a . n l 

zamiento en travesía de A n d a 
mero 8, bloque F . mpli'^o 

L o que se hace oúblico en c u n £ u l o \ 
to de l o preceptuado en el a ^ 0 l ^ t : ' , ¡ 
del Reglamento de Actividades i y¡ J 

Insalubres, Nocivas y Peligrosa!' ; e*e 
noviembre de 1961, a fin de ap* ^ 
se consideren afectados de alg 
por la act ividad de r e f e r e n c i a , ^ i 
formular por escrito, que P r e S \&S Oi0 

la Secretaría del A y u n t a m i e n t o , ^ pjaz¡ 
servaciones pertinentes duran 
de diez días hábiles. £l 

Getafe, 15 de enero de 1 ^ / 0 ' 
calde (Firmado). n-^^ 

(G. C — 4 2 9 ) 
P A R L A R A T A S J J 

P o r parte de d o n Miguel M o ^ ¡ n ^ 
chez se ha solicitado licencia } ¿e ̂  
lar u n bar en la finca n U ™ e [ o c a l C 

calle Carabanchel , portal B. \ 
esta munic ipa l idad. r a gc?r te* 

L o que se hace público> ^ 
conocimiento, y al objeto ^ - ^ n n>^. 
se consideren afectados de - ¿e e , 
por la act ividad que se - m

 b s e r v 3 C ' 
blecer, puedan hacer las 0 ¿e ¿o 
pertinentes dentro del 9 ^ ¿ispf )0 
días, de conformidad con t 0 d¿Kp 
en el artículo 30 del Reglan? e " -
de noviembre de 1961, media 

1 
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iento. 3 r e n l a Secretaría del A y u n t a miento. 
Parla, a i s 

C a l de (Firm A E N E R O D E 1 9 7 6 -, r
e f i rmado) . - E l A l -

CO.—241) 

T r a c e do s í u e d o n A n t o n i o Sastre C a -
? a l a r una ííf , S 0 l i c i t a d o ucencia para 
> 6 de i , , e t C r í a b a r e n l a Anca nú-" 
Í ^ a ^ » * * S - " a -
¡ > * i e n £ í ^ f - ° Ú b I Í C 0 p a r a g « c r a l 
I c°nsiderpn * ° b 5 e t o d e a - u e Quienes 

S oued n \ q u e s e P r e t e n d c esta-
> e n ¿ e d hacer las observaciones 

6 1 a m c S o 0 ; ? 1 ? , C O n I o dispuesto 
a > e C d

3
e ° ^ R e g l a m e n t o de 30 

n,5P e s entar L i o 9 6 1 ' mediante escrito 
^ e n t 0 i en i a Secretaría del A y u n t a -

ÍG a i n a d o 3 ) 6 G n e r ° d e 1 9 7 6 - ~ E 1 A l -
" C — 4 3 1 ) ' 

( O . — 2 4 2 ) 

H 0 r Part 
insM n ¿ e z L í d o

1
ñ a P i l a r Hernández 

Por 
inÍn,ai'ue 
en 3 a r ^ a u t n

 S o l ! c l t a d ° l icencia para 
To5 b l oqu e i ; S e 7 , c i o d e alimentación 

I a s ' ¿ e l £ h U r b a m z a c i ó n Santo 
ctvT ^e J ? munic ipal idad. 
se ^miento v f í b l Í C 0 P a r a general 
Por , Q s i f c n J ° b , e t o d e que quienes 
blec e

a a c t v ? d a
a

d
f e c ; a d o s de algún modo 

Per?' PUedS. u q u e S e P r e n d e esta-
a n e n t e s 2 n

n i . h a c e ' l a s observaciones 
¿ ' , d e confn ° d e l p l a z o d e d iez 
<£ n a r C 0 i ? C O n l o d i s P u e s t o 
a n r

0 V i e m b r e d ?„ e l R e g l a m e n t o de 3.) 
^ienf S e n tar a í i . 9 6 1 ' mediante escrito 

Pa[?a Secretaría del A y u n t a -

^ ? Ü d o ) e C n e r o d e 1 9 7 6 - E 1 A 1 " ' 
J ( O . — 2 4 3 ) 

t ^ t t ^ B e r m e í ° Gar-ü l , a ^ ? , a solic'irarf" v Q n a n bermejo Gar -
»o i b e r i a h c e n c i a - D a r a instalar 
n 'cinM. d e la c a l i S a d r ° r e n l a finca núme-

Lo l l d a d . e l o r r e i ó n , de esta m u -

s e b i e n t o 6 J^f Público para general 
' r i? s ideren J o b ) e t o d e Que quienes Por i " o l u eren \ ¿ ' ~ u > c t u ° e que amenes 
b C a actividad, ° t a d o s d e algún" m o d o 
fcrtV p u e d a n i , q U e s e Pretende esta
o s 7 ^ dent a C e i ; l a s observaciones 
«1 ¿1 6 conforma ? e l p l a z o d e d ' e z 
^ L a r t í c ü l c ^ 3 n l d , a d e ° n l o dispuesto 
' P í ^ b r e de a m e n t o de 30 
H & ^ t a r I * a e 1961, mediante escrito 

Pan Secretaría del A y u n t a 
dle) • a K J 

ÍQ Í F i r m a d 0 , e 6 n e r ° d e 1 9 7 6 . - E 1 A l -
• C . _ 4 3 3 ) • 

VITT ( 0 . - 2 4 4 ) 

^ Ü a b i ^ d o A V l C l O S A D E O D O N 
H o í * J d í a ' y 6 , j u n t a m i e n t o , en 
? < d e V a l 0 r e

d e ,
v

 a c t u a l , aprobado el 
r e el ? a r a la P V a

y - ? u s r e s l a s d e n i i -

^ e ¿ P a r a el ? ? d e l V a l o r d e los Te-
S n L U e s t 0 a 2 ° d e " 7 6 - 1 9 7 8 , que-
! § L * ! J d K f e * * ™ * > * Or-
N e s > , por „ ? , t n o - e n l a Secretaría 
' >¿nc U r a n te l o c a ^ ° d e quince días há-
U e C S e impuol C ? a l e s P ° d r á n ser exa-
r^ e n C , e n d a (

P
e

U
n

g n a d ° s ante la Delegación 
i v i l ] a , e s t e A v n n t S C n t o q u e s e presenta-
^ ^ i o s a ^ f ^ i e n t o . 

^ . í 1 A l C a , d e ° d o n ' 13 < 
••^434, ( F l r m a d o ) . 

3 de enero de 

ô b i e n d 0 

i N í s u b L A y u n t a m i e n t o acord;.-
1 6 a i s r . ? b r a s

U b a s t a P Ú b l i c a p a r a ^ntra-
t c % ' S o n L m s t a ' a c i ó n de tubería 
íe las N ú ñ e z TÍ a g u a s en el tramo de 
1 Pli! °alles p , A r e n a s ' come 

??irS e
g 0 d e c o n H - y - C a m - D O ' > aprooaao 

^ , . q u e d a evn ° n e s P° r que ha de 
fe ^unfcinUi C S t o a l p u b I i C 0 en la 

( O . — 2 4 5 ) 

B
e l a s

 N u ñ e z A. a g u a s en el tramo de 
1 P i l l e e s E r i n a S ' comprendido en-
% e

g 0 d e c o n , - y . C a m - D < > . -V aprobado 

e > i n a d Í l e s - Í S , P ° r p , a z o d e ^ h o 

>oV¡Hav 0 y o r S ? ! l o s c u a l e s Podrá ser 
! 9 7 6 . Í V i c i o S a

P
d

e
c

S e n t a r s e reclamaciones. 
í n 1 A l ~alL ¿ o n ' 1 3 d e enero de < C ' alcalde Í F ^ 1 1 , " C 

^—"4357 ( F l r m a d o ) . 

^ S 0 ^ D E L E S C O R I A L 
^ > > A b a r c a d e , Burgo se 

a a l ^ e stabi e eim municipal oara aper-
n P l a V r * e n o r T e n t o d e d i c a d o a " v e n -

d e l Genpr a r t , C u l o s de denor^e". 
f e r a l í s i m o , número 5. 

( O . — 2 4 6 ) 

L o que se hace saber para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de diez días las alegaciones que 
consideren oportunas. 

San Lorenzo del Escor ia l , a 14 de ene
ro de 1976.—El A l c a l d e (Firmado). 

(G. C — 4 3 6 ) (O.—247) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Por parte de d o n José Luis Muñoz 

Beltrán se ha solicitado l icencia para la 
instalación de un depósito de gas propa-
no en la avenida de Los Peñascales, de 
esta munic ipa l idad . 

L o que se hace público para general 
conocimiento, y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la act ividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en o' 
artículo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del A y u n t a 
miento. 

Las Rozas de M a d r i d , a 15 de enero 
de 1976.—El A l c a l d e (F irmado) . 

(G. C — 4 3 7 ) ( O . — 2 4 8 ) 

M O S T O L E S 
D o n Felipe Yanguas Perales solicita au

torización para la apertura de bodega en 
calle Dos de M a y o , 35. 

L o que se hace público para general 
conocimiento , y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el niazo de 
diez días. 

Móstoles, a 13 de enero de 1976 .—El 
A l c a l d e (Firmado). 

(G. C.—438) ( O . — 2 4 9 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
D o n Cec i l io Hernán Gómez, mayor de 

edad, mecánico, vecino de Colmenar V i e 
jo, con domic i l io en calle Tajo, núme
r o 6, solicita l icencia munic ipa l para el 
ejercicio de la act ividad de taller de re
paraciones eléctricas en calle E jed i l lo , 
sin número. 

L o que en cumpl imiento de lo estable
c ido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público, para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
m o d o por la mencionada act ividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provinc ia . 

Colmenar Vie jo , a 17 de enero de 1976 
E l A l c a l d e (Firmado). 

(G. C — 4 3 9 ) ( O . — 2 5 0 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
Este A y u n t a m i e n t o , en sesión de Pleno 

celebrada el día 19 de-diciembre de 1975, 
acordó por unanimidad aprobar i n i r i a l -
mente la propuesta de Modificación del 
F l a n General de Ordenación Urbana del 
A r e a Metropol i tana de M a d r i d de la zona 
de " L a s Pueblas" , y Avance del P lan Par
cial de Ordenación Urbana de " L a s Pue
blas" , propuesto por don José Osinalde 
Peñagaricano, como presidente del C o n 
sejo de Administración de " U r b a n i z a d o -
ra Las Pueblas, S. A . " , situado a la a l tu
ra del kilómetro 30 de la carretera N - l , 
en este término munic ipa l . 

Refer ida propuesta de Modificación y 
A v a n c e de P lan Parc ia l , con su respecti
v o expediente, se somete a información 
pública durante un mes, quedando a dis
posición de los interesados en la Secre
taría munic ipa l , a efectos de reclamacio
nes, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 32 y concordantes de la ley 
de Régimen del Suelo y Ordenación U r 
bana de 12 de mayo de 1956, a part ir 
de la fecha de la publicación de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o v i n 
cia. 

Colmenar Vie jo , a 12 de enero de 1976. 
E l A l c a l d e , Francisco Sanz M a d r i d . 

(G . C — 4 4 0 ) (O.—251) 

C I E M P O Z U E L O S 
A los efectos de los artículos 30 de! 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía U r b a 
na de esta local idad, se hace público que 
H o s p i t a l Psiquiátrico de Mujeres ha so
lic i tado licencia para instalar una cister
na de gas propano, enterrada, de 8.000 

ki logramos de carga útil, para el servicio 
de cocina del hospital . 

L o que se hace saber a fin de que en 
él plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , puedan f o r m u 
larse las observaciones pertinentes. 

E n Ciempozuelos (Madrid) , a 15 de 
enero de 1976.—El A l c a l d e (Firmado). 

(G. C — 4 1 ) ( O . — 2 5 2 ) 

C E N I C I E N T O S 
A p r o b a d o el pliego de condiciones ju

rídicas y económico-administrativas que 
ha de regir en el aprovechamiento de re
sinas del monte de estos Propios , queda 
expuesto a l público durante el plazo de 
ocho días, a efectos de l o dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de C o n 
tratación de las Corporaciones Locales. 

Cenicientos, 16 de enero de 1976.—El 
Secretario, J . M . Sanz. 

(G. C — 4 4 2 ) (O .—253) 

C E N I C I E N T O S 

Subasta de resinas 
E s objeto de subasta la contratación 

del aprovechamiento de resinas del m o n 
te de estos Propios número 51 del ca
tálogo, cuyas características son las s i 
guientes: 

Número de pinos a resinar: 12.185. 
Especie: P i n o pinaster. 
Localización: Cuarte l A . 
Ental ladura : C u a r t a . 
Método: Corteza estimulada. 
Valoración: Trescientas cuatro mi l 

seiscientas ve int ic inco (304.625) pesetas. 
Precio índice: 380.781 pesetas. 
La duración del contrato será, como 

máximo, hasta el día 31 de diciembre del 
presente año, y comenzará con la adju
dicación definit iva. 

E l importe del remate habrá de ingre
sarse en arcas municipales antes d e ' d a r 
comienzo el aprovechamiento. 

E n Secretaría se halla de manifiesto el 
expediente con todos los documentos }ue 
convenga conocer para la mejor intel i 
gencia de las condiciones. 

L a garantía provis ional está fijada en 
¡ 12.000 pesetas, y la definit iva en el seis 

por ciento del importe del remate. 
Las plicas se presentarán en Secreta

ría, de las diez a las catorce horas, Jus
ta el día anterior a la celebración de la 
subasta, que se celebrará el día inmedia
tamente siguiente al en que se cumplan 
los veinte siguientes a la fecha de apari
ción del presente anuncio en este perió
dico oficial . 

Se han obtenido las autorizaciones ne
cesarias para la validez del contrato. 

Las plicas se presentarán en pliego ce
rrado, suscritas por el propio l ic i tador o 
por persona que legalmente le represan
te, mediante poder declarado bastante por 
cualquier Letrado ejerciente en M a d r i d , 
extendidas en papel del t imbre del Es
tado de la clase sexta y ajustadas al mo
delo que al final se inserta, debiendo 
acompañarse la declaración jurada de in 
capacidad o incompat ibi l idad y los afe
rentes están obligados a presentar a la 
mesa, en el acto de la subasta, el er-
tif icado profesional y el resguardo acre
di ta t ivo de la garantía provis ional . 

Modelo de proposición 
D o n mayor de edad, vecino de . . . 

. . . . con domic i l io en , en nombre pro
pio o en representación de , en po
sesión del certificado profesional , en 
relación con la subasta anunciada en L! 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de fe
cha número para la contra
tación del aprovechamiento de resinas de! 
monte número 51 del - catálogo, propie-
ded del A v u n t a m i e n t o de Cenicientos ( M a 
d r i d ) , ofrece la cantidad de pesetas 
(en letra y número). 

(Fecha y firma.) 
Cenicientos, 16 de enero de 1976.—El 

Secretario (Firmado). 
Se hace constar que de quedar desier

ta esta primera subasta, se celebrará una 
segunda "a l día siguiente de transcurridos 
diez de la primera, bajo las mismas con
diciones. 

(G. C — 4 4 3 ) ( O . — 2 5 4 ) 

L O S M O L I N O S 
P o r d o n Joaquín Sastre Martín se ha 

sol ic i tado licencia de apertura del esta
blecimiento denominado Residencia Los 
Olmos , de carácter medico asistencia!, en 

la carretera de Guadarrama a Navacerra» 
da y a la altura del kilómetro 4,5. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que c u a n t a 
personas se crean interesadas p u e d a n f o r 
mular, en el p lazo de quince días,. \ s 
reclamaciones que estimen pertinentes^ 

Los M o l i n o s , 17 de enero de 1976. - $.: 
Alca lde , Juan M a n u e l López-Palop. 

(G. C — 4 4 4 ) ( O — 2 5 5 ) 

M O S T O L E S 
D o n Castor Gómez Sevil lano so l i c i ta 

autorización para instalar venta menor de 
herbolario en calle Generalísimo, 49, ga
lería comercial , pto. 40. 

L o que se hace público para gener¡:í 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas l o deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 14 de enero de 1 9 7 6 . — E í 
A l c a l d e (Firmado). 

(G. C — 4 4 5 ) (O.—256) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S " 
Concurso para contratar los servic ios 

de l impieza de edificios escolares. 
Objeto del contra to .—La contratación 

de la l impieza de todas las dependencias 
de los Colegios de E . G . B . " C a r r e r o B l a n 
co" , " V i l l a r Palasí" , "María A n t o n i a G o -
ñalons" , "Marqués de la V a l d a v i a " y " J a -
r a m a " . 

Precio máximo.—Cinco millones de pe
setas. 

P l a z o . — E l contrato tendrá la duración 
de un año, prorrogable por acuerdo d e l 
Ayuntamiento Pleno. 

Pagos. — Por mensualidades vencidas 
mediante factura con la conformidad! ckí 
Presidente de la Comisión M u n i c i p a l c o 
rrespondiente. 

Pliego de condiciones.—Están de 
nifiesto en las oficinas municipales, de tas 
nueve a las trece horas, todos los días 
hábiles hasta el anterior al de la aper
tura de plicas. 

Garantía provisional .—110.000 pesetas:. 
Garantía definit iva.—Se fijará por aplfc 

cación de los máximos establecidos en el 
artículo 82 del Reglamento de C o n t r a 
tación de las Corporaciones Locales. 

Proposiciones.—Se presentarán en •so--
bre cerrado, que puede estar lacrado y 
precintado, y en el que figurará: " P r o p o 
sición para tomar parte en el concurso 
convocado para contratar los servicios de 
l impieza de edificios escolares", en las 
oficinas de este Ayuntamiento , de las nue
ve a las trece horas, hasta el día hábil 
anterior al de la apertura de plicas, con*, 
forme al siguiente modelo : 

D o n , con D . N . I. núm , on 
nombre propio (o en representación d e 

), hace constar: ' 
1. ° Que solicita su admisión al c o n 

curso convocado por el A y u n t a m i e n t o de 
San Fernando de Henares en el "Bole t ín 
Oficial del E s t a d o " de núm , 
de fecha para contratar los serví» 
cios de l impieza de los edificios escol
lares. 

2. ° Acompaña los documentos ex ig i 
dos en el pliego de condiciones. 

3. ° Propone como precio total a n u a l 
la cantidad de (en letra) pesetas. 

4. ° Acepta plenamente los pliegos d e 
condiciones de este concurso y cuantas 
obligaciones se deriven del mismo, c o m o 
concursante y como adjudicatario, - i l o . 
fuere. 

de de de 1976. 
(Firma del l icitador.) 

Documentos. — Los concursantes pre 
sentarán con su proposición los d o c u m e n 
tos exigidos en la cláusula 7.a del plieg-i 
de condiciones. 

A p e r t u r a de pliegos.—Se efectuará en 
la Casa Consis tor ia l , a las doce horas d e l 
día siguiente hábil, transcurridos veinte, 
también hábiles, desde la publicación del 
anuncio en el "Boletín Oficial del E s 
tado" . 

E n San Fernando de Henares, a 16 de 
enero de 1976.—El A l c a l d e (Firmado) . 

(G. C — 4 4 6 ) (O.—257) 

MAGISTRATURA DF TRABAJO ESPECIAL DE 
EJECUCIONES GUBERNATIVAS DE M A D R I D 

EDICTO 

E n v i r tud de lo dispuesto por el ihjs» 
trísimo señor Magistrado de Traba jo d e 
la Especial de Ejecuciones G u b e r n a t i v a ^ 
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providencia dictada en . las diligencias de 
apremio seguidas en esta Magistratura, 
p o r el presente se sacan a primera y única 
subasta, con dos licitaciones y término 
no inferior a ocho días, los bienes em
bargados y tasados, cuya peritación se 
deta l la : 

Expediente número 12 de 1971, incoa
do a instancias de la Inspección P r o v i n 
c ia l de Trabajo por descubiertos de cuo
tas a la Seguridad Social , contra l a em
presa Juan Bautista A l v a r e z Batet, con 
domici l io en la calle del General Yagüe, 
número 50. 

U n a máquina combinada marca " C l a -
ramut" , eléctrica, con disco y sierra y 
labra. 

U n a prensa de tres husillos, accionada 
a mano, pintada en color verde (ambas 
máquinas se encuentran en perfecto es
tado). 

Tasado todo ello en la cantidad de 
95.000 pesetas, siendo el depositario ju
dic ia l d o n M i g u e l Félix de Diego, em
pleado de la empresa apremiada. 

(C.—119) 

Expediente número 9.054 de 1972, i n 
coado a instancias de la Inspección P r o 
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra la 
empresa Francisco Expósito Becerri l , con 
domic i l io en la calle de, A l d a y a , núme
ro 2. 

U n a cafetera exprés, eléctrica, marca 
" G a g g i a " , de tres portas, de acero i n o x i 
dable, en perfecto funcionamiento. 

U n mol ini l lo eléctrico, marca " G a g g i a " , 
para dos kilos, en perfecto funciona
miento. 

U n cueceleches marca "Autogás" , eléc
trico, de capacidad para cinco litros, en 
perfecto funcionamiento. 

U n a caja registradora marca " H u g i n " , 
con la base niquelada y la parte superior 
pintada en color verde, marcando máxi
mo hasta 999,99 pesetas, en perfecto fun
cionamiento. 

U n mostrador frigorífico de tres y dos 
correderas y el mostrador de 9 por 1,25 
por 0,60, en perfecto estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
120.000 pesetas, siendo e! depositario ju
dic ia l el propio apremiado. 

(C.—120) 

Expediente número 13.868 de 1972, i n 
coado a instancias de la Inspección P r o 
vincia l de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra la 
empresa Domingo V i v o Gal len, con do
mic i l io en la avenida Real de P into , nú
mero 10, en Vi l laverde A l t o . 

U n a prensa hidráulica marca " E n e b o " , 
de 60 toneladas. 

U n taladro marca " L s a " , con motor de 
1 H P . 

U n a piedra esmeril marca " L l a m a " . 
U n torno marca " E g u i " , eléctrico. 
U n a rectificadora torno de "Genera l 

Eléctrica" , de 0,6 H P . 
U n a rectificadora de válvulas eléc

tricas. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

34.000 pesetas, siendo el depositario ju
d ic ia l el propio apremiado. 

(C.—121) 

Expediente número 3.386 de 1973, i n 
coado a instancias de la Inspección P r o 
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa A n g e l A g u i Valero, con domic i l io 
en la avenida de Nuestra Señora de V a l -
verde, número 87. 

U n a plegadora marca " A j i a l " , acciona
da a mano, de dos metros de paso, s in 
número visible. 

Tasada en la cantidad de 45.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el pro
pio apremiado. 

(C.—122) 

Expediente número 6.306 de 1973, i n 
coado a instancias de la Inspección Pro
v i n c i a l de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra , la 
empresa Mar iano López López, con do
m i c i l i o en la calle de Alustante , núme
ro 17. 

U n a máquina de imprimir , tipo plana, 
marca " Issa" , con motor eléctrico acopla
do, sin número visible, en perfecto esta
do de funcionamiento. 

Tasada en la cantidad de 170.000 pe
setas, siendo el depositario judicial d o n 

Justo Gómez Castronuevo, empleado de 
la empresa apremiada. 

(C.—123) 

Expediente número 1.519 de 1974, i n 
coado a instancias de l a Inspección P r o 
vincia l de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a l a Seguridad Social , contra la 
empresa Andrés Herranz Muñoz, con do
mici l io en la calle de Polígono E l Gañal, 
L a Poveda, A r g a n d a del R e y (Madr id) . 

U n a máquina tupí, trifásica, marca 
" G u i l l e t " , con motor de 3 H P , en buen 
estado. 

U n a máquina labra, combinada, marca 
" C i m a - U k o l a " , con motor de 3 H P , en 
perfecto estado de funcionamiento. 

Tasado todo ello en l a cant idad de 
115.000 pesetas, siendo el depositario ju
dic ia l el propio apremiado. 

(C.—124) 

Expediente número 3.347 de 1974, i n 
coado a instancias de l a Inspección P r o 
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra la 
empresa "Talleres R o y o " (Francisco R o y o 
Muñoz), con domic i l io en la carretera de 
Algete a Torrelaguna, kilómetro 21. 

U n torno marca " V i c t o r i a " , de dos me
tros entre puntos, con motor eléctrico 
acoplado de 3 C V , en perfecto estadoí&de 
funcionamiento. 

U n torno marca " T a d u " , de 1,5 me
tros entre puntos, con motor eléctrico 
acoplado de 4 C V , en perfecto estado de 
funcionamiento. 

Dos tornos microtor de un metro en
tre puntos a cada uno de ellos, con mo
tores eléctricos acoplados de 3 C V , en 
perfecto estado de funcionamiento. 

U n torno " C u m b r e " , de un metro en
tre puntos, con motor eléctrico acopla
do de 4 C V , en perfecto estado de fun
cionamiento. 

Dos prensas marca " C e n z a n o " , de 70 
a 100 toneladas de fuerza aproximada, en 
perfecto estado de funcionamiento. 

Cuatro grupos de soldaduras eléctricas, 
marcas " G a d a " , en perfecto estado de f u n 
cionamiento. 

Dos. máquinas de taladrar, automáti
cas, marcas " I b a r m i a " y " E r l o " , en per
fecto estado de funcionamiento. 

U n cepillo mecánico marca " T a d u " , en 
perfecto estado de funcionamiento. 

Dos sierras mecánicas para cortar hie
rro, marcas " U n i z " , de 18 m m . , con mo
tores eléctricos acoplados de 2 C V cada 
uno de ellos, en perfecto estado de f u n 
cionamiento. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
397.000 pesetas, s iendo el depositario ju
dic ia l don Jaime Solana. 

íC.—125) 

Expediente número 4.819 de 1974, i n 
coado a instancias de la Inspección P r o 
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra la 
empresa "Restaurante Las Tres Tinajas" , 
con domici l io en la carretera de Extre
madura, kilómetro 22,8, M a d r i d . 

U n a cafetera eléctrica de dos portas, 
marca " F a e m a " , en perfecto estado de 
funcionamiento. 

U n molini l lo de café, eléctrico, con d i 
visor de portas acoplado, marca "Solen-
r y " , en perfecto estado de funcionamiento. 

U n frigorífico industr ia l con cuatro 
puertas correderas, en acero inoxidable, 
eléctrico, .marca " V i d e r c c a " , en perfecto 
estado de funcionamiento y buen uso. 

U n a máquina automática para venta de 
cigarril los, con nueve cajetines, marca 
" A z c o y e n " , número N O V - B - 0 8 0 1 7 , en 
perfecto estado de funcionamiento. 

U n ventilador marca " B a m b ú " , de 
220 V . , con peana metálica de 1,50 me
tros, en perfecto estado de funciona
miento. 

Todo ello tasado en la cantidad de 
120.000 pesetas, siendo la depositada ju
dic ia l doña A n a Luisa- Baltz Hantusch, 
propietaria de la empresa apremiada. 

(C—126) 

Expediente número 4.965 de 1974, i n 
coado a instancias de la Inspección P r o 
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Segur idad ' Social , contra la 
empresa Manuel Campóo Villegas, con 
domici l io en la calle del N u n c i o , nú
mero 4. 

U n a máquina combinada de la casa 
" A r c a d i o C o r c u e r a " . 

Tasada en la cantidad de 60.000 pese

tas, siendo el depositario judic ia l el pro
pio apremiado. 

( C — 1 2 7 ) 

Expediente número 6.355 de 1974, i n 
coado a instancias de la Inspección P r o 
v inc ia l de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Colegio Infanta R o m a (Alber to 
Pul ido) , con domici l io en la calle Donoso 
Montesinos, número 16. 

U n mueble de madera con tres huecos, 
tres cajones y dos puertas, en color blan
co y azul . 

U n a mesa de madera con dos cajones 
en color blanco, reforzadas las esquinas 
con chapa de metal dorado. 

U n a máquina de escribir marca " A d -
mira -2" , portátil, de 90 espacios, s in nú
mero visible. 

Veinte mesas de madera, de colegio, 
infantiles, con seis asientos y respaldos 
de madera por cada una. 

Nueve pupitres armadura, de hierro, de 
dos plazas, con superficie, asientos y res
paldos de madera. 

Tres papeleras. 
Tres columpios. 
Dos toboganes. 
U n laberinto. 
Cinco mesas hexagonales de hierro con 

base de madera. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

198.500 pesetas, siendo la depositaría ju
dicial doña María Teresa Pérez, secreta
ria de la empresa apremiada. 

( C — 1 2 8 ) 

Expediente número 6.857 de 1974, i n 
coado a instancias de la Inspección P r o 
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra la 
empresa Juan Ramón Mateo P i n e l l , con 
domici l io en la calle de Sierra M a d r o n a , 
número 9. 

U n maquinil lo marca " A u s a " , eléctrico. 
Cinco carretillas. 
Diez burras telescópicas. 
U n a máquina de escribir, marca " O l i 

ve t t i " , modelo Lettera-32, portátil. 
U n a mesa metálica con tres cajones y 

un tablero de dibujo. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

42.500 pesetas, siendo la depositaría ju
dicial la empresa apremiada. 

(C—129) 

Expediente número 947 de 1975, i n 
coado a instancias de la M u t u a l i d a d L a 
boral de Comerc io por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra la 
empresa "Gutiérrez y Compañía Barra-

•guti", con domic i l io en la plaza de Santa 
C r u z , número 6. 

Trescientos abrigos de señora, en paño, 
de diferentes modelos, colores y tallas, 
nuevos. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
235.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Nicolás Gutiérrez de la Torre, 
socio del apremiado. 

( C — 1 3 0 ) 

Expediente número 2.173 de 1975,' i n 
coado a instancias de la Inspección P r o 
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la S tgur idad Social , contra la 
empresa "Via jes N a d i r , S. A . " , con do
mici l io en la calle de la Princesa, núme
ro 7. 

U n télex marca "Sagen" , t ipo SSIE-
M A , número 2.104. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
136.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don José A n t o n i o López Díaz, d i 
rector de la empresa apremiada. 

(C—131) 

Expediente número 3.952 de 1975, in 
coado a instancias de l a Inspección P r o 
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra la 
empresa Clemente T o r m o Juan, con do 
mici l io en la calle Bravo M u r i l l o , núme 
ro 25. 

U n espejo de estilo, de dos metros de 
longitud por 1,20, con marco antiguo 
con dibujo. 

U n sofá de estilo, con tres cuerpos fo 
irados en raso gris. 

U n a mesita de centro con mármol en 
la parte superior, de un metro por 1,50. 

U n a consola con tapa de mármol, de 
estilo, con tres cajones y dorados los t i 
radores, de madera oscura. 

U n espejo muy antiguo haciendo for
mas, con un adorno en forma de escudo 

en l a parte superior, de 2,50 roe ¿ e 

altura por 1,50 de ancho, con mart 

madera tal lado. i e mu-
U n reloj de bronce con figura a ^ 

jer, muy antiguo y apoyado en pe 
mármol. . , ¿ <je 

Tasado todo ello en l a cantuja" 
155.000 pesetas, siendo el depositan 
dicial el propio apremiado. ^2) 

• *• 

1975 
Expediente número 30.833 de A p r 0 . 

coado a instancias de la Delegación ^ 
vincial de Trabajo por impago ^ 
multa, contra la empresa " C o n l ¿ .1» 
ciedad Anónima" , con domicil io 
calle de Embajadores, número i " ^ 

U n a máquina de escribir, e l ^ 3 . 
O l i v e t t i " , modelo E d i t o r número 

6 9 4 2 1 L , ^O00P<* e ' Tasada en la cantidad de 30.U £„• 
tas, siendo el depositario judicial 0 j a 

rique Cirrelos Cebrián, empleado 
empresa apremiada. 

(C- 433) 

Los actos de remate tendrán ^ . ^ t u -
la Sala de audiencias de esta M*®^ 
ra, sita en el paseo del General 1 

Campos, número 27, el día 20_de v ¡ . 
de 1976, a las once de la mañana, F ^ 
niéndose que para tomar parte e e i 
basta los Matadores deberán consis 
10 por 100 del valor indicado, ^ 0 
dose los trámites que e s t a D l e

1
c L n 

ministerial de 7 de jul io de 19o . ^ 

Y para que conste y su i n s e r
r f a y s ü 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia ^ 
fijación en el tablón de anuncios ^ r 

Magistratura, expido el Pásente a ( j 0 : 
d r i d , a 16 de enero de 1 9 7 6 . — ^ v i s to 
J. A n t o n i o Jiménez, Secretario. (g„. 
bueno: E l Magistrado de Traba) • 
bricado.) 

M a g i s t r a t u r a d e TtoW0 

número 2 d e Mcsdrio 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N ^ 

E n v i r t u d d e providencia d i c t a ^ M 3 ' 
esta fecha por el ilustrísimo s e n ^ ¿ ^ 
gistrado de Trabajo número 2 de ^ st-
en los autos número 1.886 de p e rriá n ' 
guidos a instancia de Margarita 50-
dez Pérez, contra "Pent -House loe 1 $E W 
ciedad Anónima" , sobre d e s p i d ^ ^ e 
acordado citar a la empresa "Pe paf'1 

Ibérica, S. A . " , en ignorado P a r a ?¿ r er0». ! 
que comparezca el día 14 de 1 QS Ó 
las diez horas, para asistir a los t en* 
conciliación y juicio, en su caso, 0̂ .̂  eU 
drán lugar en esta Magistratura, p 0s, 
el paseo del General Martínez e r So-
número 27, debiendo comparecer ^ 
nalmente para absolver posiciones ^ 0 
fesión judicial y con todos 1° c 0 o 1 

de prueba de que intente valerS'nVocKa 

advertencia de que es única c ° n de r ¡ } 

ria y que dichos actos no se susp 
f , i t n ; „ ; . „ * ; f í n n J , AP asisten 1'' ^ por falta injustificada de asist 

Y para que s i rva de citación a ^ 
presa " P e n t - H o u s e Ibérica, S. A - » ^ c * 
pide la presente cédula para su ^ 
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L ^de 
pide la presente cédula para su F^ p to-
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
vincia y colocación en el tablón 

CIOS. 
M a d r i d , a 12 de enero 

Secretario, José Luis Buitrón 

d r i 9 7 í -

M a g i s t r a t u r a d e Tro 
número 3 d e M a d n " 

CEDULA DE CITACION ^ ( í * 

E n los autos que ante esta ¡ n S t a i » ^ 
tura de Trabajo se siguen a

 e l l i p r ¿ 
de don Louis Faure, contra ¿ói 1 

" E d i a n Publ icaciones" , en reclam ^ e ^ 
despido, se ha acordado se cit . ca 
presa, con domic i l io en iviau 
A p o l o n i o Morales , 10 y l \ h t 
(Jardín), para que el día 13 a ¿pjflT] 
a las nueve y diez de su manan» e „ 
rezca ante esta Magistratura, s P 
paseo del General Martínez ^ co^\ 
mero 27, para celebrar acto a

 nte, r¿ 
ción y en el mismo día, seguidam e { l 

el de juicio, de no haber a v e n e i ^ ^ o 
primero, en la reclamación q u . ^ 0 \ e * 
jado exponer expresada, advir i 
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^ única 
C u r r i r c o n ? n J ° C a t 0 r i a ; ^ deberá con-
q u e ¡ntenJ i l 0 s m e d i ° s de prueba de 
?° Podrán c

V r S e ' y d e < l u e l o s a c t o s 

f i c a da He ,e ? p e n d e r s e P ° r f a l t a in just i -
S2 le a H

a s i s t e n c i a de parte. 
? ó n en h Q 1 C r t e q u e o b r a a su disposi -

3 c°Dia s i n , , r e t a r í a d e 6 5 1 : 3 Magistratura 
Y p a ' m p l e d e la demanda. 

C l A L de b S U l n s e r c i ° n en el B O L E T Í N O F I -

^ a d e c i t a H r f Í a y C O n e l f i n d e 

P u b l i c a c i o n e , . P n l 6 g a l a l a empresa " E d i a n 
£° e n MadrL ' e X p i d o l a Presente y f i r -
E l C d ; c

3 1 5 d e enero de 1 9 7 6 . -
^rjo (Firmado). 

(B.—187) 

M a 9 j s t r a t u r a d e Trab< 
n u ^ e r o 8 d e M a d r i d 

K He 
E D I C T O 

d e Cabalo n ^ á 2 a r ° M i 8 u e 1 ' Magistrado 
p r o w n

n
c i a

m e r o 8 d C l 0 S d e M a d r i d 

tan saber- n 
seo • e n el día H , P , ° r P r 0 v i d e n c i a dic-

u §
P

U l d 0 a instan • *. f C C h a C n C l P r ° c e s ° 
e ) 0 - contn T a a d e J u l i a Carrasco Re-

& e n rec J ° S e E n r i q « e Ortega Esté-
^ ^ y o n por cantidad, regis-
• r d a d o d , U m e r o 2 - 9 6 5 de 1975, se ha 
I' 2' e * i g n o r a Í O S é E n r i q u e ° r t e § a E s " 
? P a r e z c a ? a d 0 Paradero, a f i n de que 
a V V v d i e 2

 d m 1 4 d e f e b r « o , a las 
cón C e l e b r ac ión7! ' a ^ d e S u m a ñ a n a ' P a r a 

I / ' 6 , 1 * c a s o T a C t ° S d C C 0 n c i l i a -
C e n I a S a l , \ ) U 1 C l ° ' q u e t e n d r á n 

^ t u r ¿ d e
I a

T
d e

K C i e n c i a s d e e s t a 

Pos P a s e o £?, £ a b a j o número 8, s i ta 
P e l e r o ?7 í ? a l M a r t í n e z C a m -
C n a l m e n t e í d e b i e n d o comparecer 
le í a d e r a d a m e d l a n t e Persona legal-
a d v i ^ a de Q n / - C O n t o d o s ^ medios 
V o > c i a d e ^ 6 l n t e n t e v a ' e r s e , con la 
Pori 6 , dichos ? " e ° S Ú n i c a convocatoria 

Y t a in ins t i f io^ n o s e s u s P e n d e r á n 
W * * que I ; ° a d a d e asistencia. 

^ c S p T d / f C i t a c i ó n a l a de-
^ h

Ü W K U t t S w 3 P r e s e n t e cédula 
^ d

, a P r e n d a 0 ; C l
1

B ° ™ ° F I ' 

T f a h ! a r i o (F i r , ; A e n e r o d e 1976 .—El 
3 , 0 Í F ¿ m a d o ? 0 ) - " - E 1 M a g i s t r a d o de 

(B.—190) 

^ 7 * 
6 r o 9 d e M a d r i d 

E D I C T O bastas- " - i , J 

£ r a d o S d e T r . ! a K F u e n t e G ° n z á l e z , M a -
a. trabajo número 9 de M a -

de G
§ 0 saber- r> 

feir-^dalaja' V u e e n exhorto número 2 
C A Í 5 de T r l ^ U Í d o s a n t e esta M a -

? q u e AJinn ° a i n s t a n c i a de Isi-
S c n ' S n ' C O n t r a E d u a r d o M a r -
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y estructura al parecer de acero, con una 
medida aproximada de u n metro ; dos s i 
llones de madera color caoba, tapizados 
en color negro; cuatro sil las, a l parecer 
de acero, con respaldo y asiento en skay 
color negro; una máquina calculadora 
marca " F a c i t " , tamaño grande; una má
quina "de escribir marca " O l y m p i a " , de 
carro grande; una mesa de máquina con 
tablero abatible, cajón y parr i l la exten-
s ible ; una máquina de i m p r i m i r , " G e s -
tetner", sistema offset, para tamaño fol io , 
con sus accesorios; dos muebles t ipo ar
mario , librería-bar, en madera al parecer 
de pino, en color n a t u r a l ; dos muebles 
iguales a los anteriores reseñados en ma
dera de embero, con su color natural . 

Tasados todos en 148.500 pesetas. 
Y para que s irva de notificación a 

Isidoro A l i q u e A l i q u e y a Eduardo M a r 
tínez P u i z . 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magis t ra tura de 
Trabajo, sita en el paseo del General M a r 
tínez Campos, número 27, en primera su
basta el día 14 de febrero; en segunda 
subasta, en su caso, el día 18 de febrero, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 19 de febrero, señalándose c o m o 
hora para todas ellas la de las doce y 
media de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que los l icitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en u n 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de l t ipo 
de tasación, adjudicándose los bienes a l 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja de l 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán s in sujeción a 
t ipo, adjudicándose al mejor postor s i su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
t ipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en término de 
nueve días pueda l ibrar los bienes, pa 
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo pre
viamente el depósito legal. 

Dado en M a d r i d , a 10 de enero de 
1 9 7 6 — E l Secretario. Pablo González Iz
q u i e r d o . — E l Magistrado de Trabajo, Eus
tasio de la Fuente González. 

( C — 1 1 4 ) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a f o 
número 9 d e M a d r i d 

E D I C T O 

D o n Eustasio de la Fuente González, M a 
gistrado de Trabajo número 9 de M a 
d r i d . 
Hago saber: Que en los autos núme

ros 1.061 y 63 de 1975, ejecución núme
ro 128 de 1975, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de R a i 
m u n d o Vi l lare jo Paniagua y otro, contra 
A n t o n i o Fuentes Lorente, en reclamación 
sobre cantidad, hoy día en trámite de eje
cución, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de ocho 
días, los bienes embargados como de pro
piedad de ¡a oarte demandada, deposita
dos en el domic i l io Galera, número 12, 
segundo, M a d r i d , cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

U n a cafetera eléctrica de tres portas, 
marca "Visacrem-8.8" (seminueva); u n a 
caja registradora eléctrica, marca" " H a s -
l e r " . 

Tasados en 54.000 pesetas. 
Y para que sirva de notificación a R a i 

mundo Vi l lare jo Paniagua y Pablo Torre-
sano M o r e n o , y al demandado A n t o n i o 
Fuentes Lorente. . 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magis tratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General M a r 
tínez Campos, número 27, en primera su
basta el día 14 de febrero; en segunda 
subasta, en su caso, el día 18 de febrero, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 19 de febrero, señalándose como 
hora para todas ellas la de las doce y 
media de la mañana, y se celebrarán bajo 

I las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento del tipo destinado al efec
to, el 10 por 100 de la tasación. 

2. " Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t ipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, 'en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
t ipo, adjudicándose a l mejor postor s i s u 
oferta cubre las dos terceras partes del 
t ipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en término de 
nueve días pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo pre
viamente el depósito legal. 

Dado en M a d r i d , a 10 de enero de 
1976.—El Secretario, Pablo González Iz
q u i e r d o . — E l Magistrado de Trabajo, Eus
tasio de la Fuente González. 

( C — 1 1 5 ) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 13 d e M a d r i d 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o López Delgado, Magistrado 
de Trabajo número 13 de los de M a 
dr id y su provinc ia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de M a n u e l Vaquer 
Martínez y tres más, contra " C e n t r o de 
Perforación y Verificación, S. L . " , en re
clamación por cantidad, registrado con 
los números 2.828-31 de 1975, se ha acor
dado citar al " C e n t r o de Perforación y 
Verificación, S. L . " , en ignorado parade-
do , a f in de que comparezca el día 13 de 
febrero de 1976, a las nueve cuarenta y 
c inco horas de su mañana, para l a cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán -lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magis t ra 
tura de Trabajo número 13, s i ta en el 
paseo del General Martínez Campos, nú
mero 27, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, c o n la adver
tencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Igual
mente se le cita para el mismo día y hora, 
a la referida parte demandada, para la 
práctica de confesión judic ia l , con la ad
vertencia de que caso de incomparecencia 
injustif icada podrá ser tenida por confe
sa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
r ida parte, que tiene a su disposición en 
la Secretaría de esta Magistratura de T r a 
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación al " C e n t r o 
de Perforación y Verificación, S. L . " , se 
expide la oresente cédula para su p u b l i 
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v inc ia y colocación en el tablón de anun
cios. 

M a d r i d , a 12 de enero de 1976 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—196) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s d e P r i m e r a 

I n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

D o n Juan García-Murga Vázquez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dos de M a d r i d . 
H a g o saber: Que en los autos que se 

tramitan en este Juzgado con arreglo a l 
procedimiento judicial sumario que esta
blece el artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecar ia , número m i l doscientos 
cuatro de m i l novecientos setenta y c in to , 
a instancia del Procurador don Rafael O r -

tiz de Solórzano, en nombre de la socie
dad "Española de Construcciones E lec tro-
Mecánicas, S. A . " , contra "Estampaciones 
Metalúrgicas, S. A . " , sobre reclamación 
de cantidad, he acordado, por providen
cia de esta fecha, sacar a la venta en pú
blica subasta la f inca hipotecada que se 
describe a continuación, cuyo remate ten
drá lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado de calle María de M o l i n a , núme
ro cuarenta y dos, p iso tercero, el día 
dieciocho de marzo próximo y hora de 
las once de su mañana, bajo las condic io
nes que se expresarán: 

Finca 

Nave industr ial sita en Ripol le t , c o n 
frente a la calle Valencia , número ocho, 
con cubierta de uralita, situada en la 
parte frontal , de superficie 448 metros 30 
decímetros cuadrados. E n la expresada 
nave y en la parte de la misma recayente 
a la calle de Valencia existe un al t i l lo des
tinado a oficinas y vestuarios, de super
ficie 40 metros cuadrados. E l solar de su 
emplazamiento tiene una superficie de 563 
metros 12 decímetros cuadrados, y l i n d a : 
por delante, con dicha calle de Valencia ; 
por la derecha, entrando, con finca de 
Pedro Benedicto; por la izquierda, con 
finca de C l a u d i o Galadies Monner , y . p o r 
detrás, con terrenos de la Junta M i x t a de 
Urbanización y Acuarte lamiento, median
te camino. Inscrita la hipoteca al to
m o 2.429, l ibro 150, de Ripol le t . fo l io 112, 
f inca 7.908. Valorada la f inca en la cant i 
dad de nueve mil lones de pesetas. 

F o r m a n parte de la f inca la maquinaria 
y enseres habidos en la misma. 

Condiciones 

Primera 

Para esta primera subasta servirá de 
t ipo dicha cant idad de nueve millones de 
pesetas, fijada en la escritura de hipote
ca, y no se admitirá postura infer ior a d i 
cho tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los l icitadores el diez por c ien
to del t ipo de ésta, en el Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto. 

Tercera 
La diferencia entre l o depositado para 

tomar parte en la subasta y el total pre
cio del remate se consignará a los ocho 
días de aprobado éste; y 

Cuarta 
Que los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad de Sabadell a que 
se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecar ia es
tarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; que se entenderá que todo 
l ic i tador acepta como bastante la t i tu la
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabil idad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 
Las posturas podrán hacerse a cal idad de 
ceder el remate a un tercero. 

M a d r i d , diez de enero de m i l novecien
tos setenta y se i s .—El Secretario ( F i r m a 
d o ) . — E l Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—274) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

C E D L ' L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos seguidos en este Juzgado 
con el número m i l doscientos sesenta y 
nueve de m i l novecientos setenta y cua
tro, a instancia de d o n Pelayo Jorge Se-
govia Vi l larrea l y otros, contra don A l b i 
no Blanco Blanco, don Tomás Pueyo J i-
mena y don M a n u e l Soler Martín, sobre 
resolución de contratos de arrendamiento 
de local de negocios, se há dictado la s i 
guiente 

Providencia 
Juez, señor Amunátegui.—Madrid, ca

torce de octubre de m i l novecientos se
tenta y c i n c o . — E l anterior escrito únase 
a los autos de su razón, y como se sol i 
cita, siendo f irme la sentencia dictada en 
los mismos, procédase a su ejecución, y 
en su v i r tud , apercíbase de lanzamiento a 
los demandados don Tomás Pueyo J ime-
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•na y don Manuel Soler Martín, si en el 
término, de quince días no desalojan y de
jan a la libre disposición de los actores 
los locales que respectivamente ocupan en 
la casa número veintisiete de la calle de 
la Luna , de esta capital. 

L o mandó y f irma Su Señoría; doy fe. 
Amunátegui.—Ante mí: A b i z a n d a . 

Auto 

• Juzgado de primera instancia número 
t r e s . — M a d r i d , siete de enero de m i l no
vecientos setenta y seis. — E l ilustrísimo 
señor don Alber to dé Amunátegui y Pa
vía, Magistrado-Juez de este Juzgado, por 
ante mí, el Secretario, di jo : Se repone la 
providencia recurr ida de c inco de diciem
bre último, y en su consecuencia, hágase 
saber la existencia de estos procedimien
tos con notificación de la providencia de 
catorce de octubre próximo-pasado a don 
Agustín Soler Martín y a los demás po
sibles herederos o causahabientes de don 
Manuel Soler Martín, a éstos por medio 
de edictos que además de fijarse en el 
si t io público "de costumbre de este Juz
gado se publicarán en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia . 

L o mandó y f i rma Su Señoría; doy fe. 
Amunátegui.—Ante mí: A b i z a n d a . 

Y con el f in de que sirva de notif ica
ción en legal forma a los fines, por el tér
mino y apercibimiento acordados a los 
demás posibles herederos o causahabien
tes de don Manuel Soler Martín, se ex
pide la presente para su publicación en 
el B O L F T I N O F I C I A L de esta provincia en 
M a d r i d , a siete de enero de m i l novecien
tos setenta y seis .—El Secretario (Fir 
mado). 

(A.—289) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

D o n A l b e r t o de Amunátegui y Pavía, M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número tres de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita expediente con el nú
mero cuatrocientos cincuenta y tres de m i l 
novecientos setenta y tres del extinguido 
Juzgado número dieciocho de esta capi
tal , a instancia de sor María A n t o n i a C a 
no Martínez, mayor de edad, religiosa 
Agust ina y vecina de M a d r i d , sobre decla
ración de herederos de don Benigno Cano 
Martínez, hijo de Mateo y de Beatriz, na
tural de A y o o de Vidríales, religioso 
Agust ino , que falleció en Intramuros de 
M a n i l a el día diecinueve de febrero de 
m i l novecientos cuarenta y cinco, en es
tado de célibe. Y en cumplimiento de lo 
acordado en providencia de esta fecha se 
anuncia la muerte sin testar del causante 
y la reclamación de la herencia por parte 
de la solicitante a favor de su madre, do
ña Patrocinio Cano Martínez, hermana del 
finado, y de sus también hermanos doña 
A n t o n i a y don Manuel Cano Martínez. 

Y se l lama a las personas que se crean 
con igual o mejor derecho a la herencia 
de que se trata para que comparezcan 
ante este Juzgado de primera instancia, 
sito en la calle General Castaños, núme
ro uno, tercera planta, dentro del térmi
no de treinta días, parándoles en otro 
caso el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Dado en M a d r i d , a treinta de septiem
bre de mi l novecientos setenta y c i n c o . — 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—301) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
D o n Diego Córdoba Gracia , Magistrado-

Juez de instrucción número 3 de los 
de M a d r i d . 
Por el .presente, que se expide en v i r 

tud de lo ordenado por la superioridad 
en el sumario, que ante este Juzgado se 
instruyó, con el número 87 de 1970, con
tra A n t o n i o Crespo Neches, se anuncia l a 
venta en tercera y pública subasta, por 
lérmino de ocho días y sujeción a t ipo, 
de los bienes embargados a dicho penado 
y que son los siguientes: 

U n automóvil marca "Seat-1.430", ma
trícula M-766.408. 

Para el acto del remate se ha señalado 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 1, 
bajo, y el día 5 de febrero próximo, a 

las once horas, advirtiéndose a los l i d i a 
dores : 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado" o lugar destinado al efecto, 
una cantidad igual, cuando menos, al 10 
por 100 del tipo de 112.500 pesetas que 
sirvió de base a l a segunda. 

Que el remate podrá hacerse a cal idad 
de ceder a u n tercero. 

M a d r i d , 9 de enero de 1976.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
(Firmado). 

( C — 1 0 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E n este Juzgado de primera instancia 
número cuatro de esta capital y bajo el 
número m i l ciento noventa y ocho de m i l 
novecientos setenta y cinco (B), se tra
mitan autos de juicio declarativo de me
nor cuantía promovidos por el Procura 
dor don Francisco Reina Guerra , en nom
bre y representación de "Montser ra t , So
ciedad Anónima", contra don Diego Re
yes Si lva , sobre reclamación de cant idad, 
en cuyos autos y por ser desconocido el 
actual domic i l io o paradero del referido 
demandado señor Reyes Si lva, se ha acor
dado emplazar al mismo, por medio del 
presente edicto, para que dentro del tér
mino de nueve días se persone en los 
autos y conteste la demanda, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo será declarado 
en rebeldía, parándole los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho, haciendo cons
tar que las copias simples de la demanda 
y documentos presentados se hallan a su 
disposición en la Secretaría del que re
frenda. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
legal forma al demandado don Diego Re
yes Si lva, cuyo actual domic i l io o para
dero se desconoce, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provinc ia , 
expido el presente, que f i rmo con el visto 
bueno del señor Juez, en M a d r i d , a die
ciséis de enero de m i l novecientos setenta 
y se i s .—El Secretario (Firmado). •—Visto 
bueno: E l Juez de primera instancia (Fir 
mado). 

(A.—285) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

D o n José Enrique Carreras Gis tau, Magis 
trado-Juez de primera instancia número 
seis de M a d r i d . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero m i l cuatrocientos once de m i l no
vecientos setenta y cuatro, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Ibérica de 
Electrodomésticos, S. A . " , contra "Hogar . 
F l o r i t , S. L . " , se ha acordado la venta en 
segunda y pública subasta, por término de 
ocho días, de los bienes embargados como 
de la propiedad de la demandada, que a 
continuación se expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
diecisiete de marzo próximo, a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Casta
ños, número uno, de M a d r i d . 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de veintinueve m i l doscientas c in
cuenta pesetas y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
d iadores deberán consignar en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 

U n a librería de madera, de tres metros 
de larga, color caoba, con dos vitrinas en 
madera. 

U n a librería " A M S " , de 1,93 metros, 
en color nogal, chapada en Sapcely, color 
caoba. 

Otra librería igual que la anterior, de 
2,50 metros, de "Sapcely Fabricantes" , con 
cristalería a ambos lados. 

Y en cumpl imiento de lo ordenado, ex
pido el presente en M a d r i d , a dieciséis 
de enero de m i l novecientos setenta y seis, 
para que con ocho días hábiles, por lo 
menos, al señalado para la subasta sea 
publicado en él B O L E T Í N O F I C I A L de esta 

provincia . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l ' 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—293) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

E n este Juzgado de primera instancia 
número seis de esta capital, sito en la casa 
número once, piso primero, con el número 
m i l seiscientos cincuenta y siete de m i l 
novecientos setenta y cinco, se sigue ex
pediente promovido por doña Asunción 
C h o r r o Peris, sobre reanudación del trac
to sucesivo con relación al siguiente piso: 

Piso sexto interior derecha C de la casa 
señalada con el número 34 de la calle de 
Joaquín María López, de M a d r i d , teniendo 
su entrada por la única escalera del i n 
mueble. Se compone de recibimiento, tres 
habitaciones, cocina, baño y despensa. 
Ocupa una superficie de 62 metros cua
drados, con una altura de techos de tres 
metros. L i n d a : al Norte , con el patio de 
manzana, al que tiene tres huecos; al Sur, 
con escalera y patio de la f inca y p i so , 
sexto exterior A ; Este, con la casa núme
ro 32 de la calle de Joaquín María López, 
y Oeste, con el piso sexto interior i z 
quierda D . A este piso le corresponde el 
cuarto trastero número 22 en el sótano. 
E l piso tiene una participación en los gas
tos comunes de toda la casa en la pro
porción de 28 enteros por 1.000 y en la 
misma proporción será t i tular en forma 
indivisa del solar y demás cosas y elemen
tos comunes de la total casa el propie
tario o propietaria del piso. 

E n dichos autos se ha acordado convo
car a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción de que 
se trata, para que comparezcan ante este 
Juzgado a alegar lo que a su derecho con
venga en el plazo de diez días. 

Y en cumplimiento de lo mandado, ex
pido el presente en M a d r i d , a diecisiete 
de enero de m i l novecientos setenta y seis, 
para su publicación en el BOLFTIN OFICIAL 
de esta p r o v i n c i a . — E l Secretario (Firma
do) .—Visto bueno: E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—286) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

E n v i r t u d de providencia dictada por el 
señor Juez de primera instancia número 
seis en juic io ejecutivo número quinien
tos uno de m i l novecientos setenta y dos-
O, promovido por el Procurador señor 
Moraels , en nombre de "Genera l Cable 
Corporat ion, S. A . E . " , contra d o n José 
Zugasti Pellejero, d o n Lorenzo Maestre 
Zapata y d o n Juan Maestre Zapata, sobre 
pago de pesetas, se sacan a la venta en 
pública subasta y por primera vez las fin
cas que comprenden los siguientes lotes : 

Lote primero 
U n trozo de t ierra blaca, situada en 

•.ormino m u n i d p a l de San Javier, de ca
bida dos fanegas y cuyos lindes s o n : N o r 
te, tierras de don José A l c a r a z G a o n a ; 
Este, de este caudal , trozo de rambla, bo
quera en m e d i o ; Sur, Saturnino Caste-
jón, y Oeste, camino San Cayetano o an
tiguo de M u r c i a . 

Inscrita al l ibro setenta y seis de 'San 
Javier, fol io trece, f inca seiscientos quin 
ce, inscripción pr imera . 

Lote segundo 
U n trozo de t ierra secano con almen 

dros, higueras, frutales, perales, olivos y 
algarrobos, una casa de planta baja, con 
una sala en alto, que consta de doscien
tas noventa y seis vigadas, casa llamada 
del "Medell ín" , de una superficie toda la 
finca de doce hectáreas, noventa y una 
áreas, veintisiete centiáreas y noventa y 
tres decímetros cuadrados, equivalentes a 
diecinueve fanegas y un celemín, y cuyos 
lindes s o n : Nor te , tierras de José A l b a -
ladejo, boquera de ésta y camino San 
Cayetano; Este, d icho camino San Caye
tano, boquera aguas turbias propias de 
este lote y camino vecinal o línea que se
para térmio San Javier y Pacheco; Sur 
tierras adjudicadas a don Juan y don A n ' 
tonio Maestre Zapata, carretera de Bal -
sicas a Torrevieja por medio, y Oeste 
camino de las casas de V i l l a r del A l t o de 
\bajo a las del M e l l i z o y tierras de los 

hedereros de d o n A n t o n i o Martínez V i 
l ia . 

Inscrita al l ibro ochenta y tres d e j ^ 
checo, fol io doscientos t r e m . e n U S ca-
inca número cinco m i l setenci 

torce, inscripción sexta. 

Lote tercero 

U n trozo de t ierra /ecano a
 f 

cuatro fanegas, o sea dos nen f l• a]e 
senta y ocho áreas, situada en . A p i -
llamado hacienda del Pozo Aleao u 
ba, término de la v i l l a de San jav ^ 

Inscrita al l ibro cincuenta y dos 1̂ 
avier, fo l io ocho, f inca número , 
lento treinta y ocho, inscripción 

•ari°s 
Lote cuarto 

• do v a n i " 
U n a tierra secano, 

contenienoü 
algarrobos, almendros, olivos e 
situada en término municipal barí $ e 

partido de Tarquinales, hacienda 
nombra del Pozo A l e d o y sitio La ^ ^ 

Inscrita al l ibro cincuenta y tr f j n-
Javier, fol io cincuenta y cinco vu 
ca tres m i l ciento ochenta y tres, 
ción tercera. . t a y 

Tiene una superficie de trei a 
fanegas cinco 

celemines, & % n l ^ r Q 

veintiuna hectáreas, sesenta y cu» . ¿eCi-

veintiuna nectareas, a w w ™ ' .-^g u<-v 

cincuenta y cuatro centiáreas, s
n t í r n e t r ^ 

metros y noventa y cuatro c e ^ o r t e , ^ 
cuadrados, y cuyos lindes s o n : ^p0' 
rederos de José A l c a r a z Ga°na, MJ0; 
no Casteión. las de Clot i lde V " rjf 
Este, camino de Buenavista a d fflr 
taño y A n t o n i o Meroño ; Su i . ^ joSe 

ría Martínez Conesa y herederos ^ 
Alcaraz Gaona, y Oeste, Saturmn ^ ^ 
jón y boquera que riega esta ti 
de otro caudal . Aeb^ ¿¡i 

Para cuyo remate, que se ce ^ en 
a Sala audiencia de este Juzgao«i ̂ j a -

Almirante , número nueve, se prósi' 
do el día treinta y uno de m a ¿ a c i énd°; ; ; 
rno, a las once de su mañana, ib**' " ' w , a i a o \jn\*\* JW »• - g S ^ " . 

constar que dichas fincas sai^.^es 10 

ta, por pr imera vez, en los sig v*9 
tes y pesetas: Lote primero, w ^11^ 
te m i l pesetas; lote segundo, u ^ . jot 
cuatrocientas cuarenta m i l P u pes^ 
tercero, doscientas cuarenta «i' t as, ^ 
y lote cuarto, dos millones de P ^¿oS, 0 
que respectivamente han sido n ú t 
admitiéndose postura alguna Q ^ jot* 
bra las dos terceras partes de ̂ i g n ^ 
que para tomar parte deberá^ ^ ^ ¡ e 2 

previamente por los l id iadores â  
ciento, s in cuyo requisito no ^ i 
m i t i d o s ; que las pujas ^ P o d r a

e ( 1 e r a ¡" 
por separado y a ca l idad de c 

tercero; que los autos y l a . C
r e g l a c ü JJ 

del Registro a que se refiere l a ¿ e 
ta del artículo ciento treinta y .« e Sto fi, 
ley Hipotecar ia están de man ^ 
Secretaría; \que se 

entenderá W 
: i tador acepta como b a s t a n t e ^ 

y? 
"" ivunu u c i a i ; L U Í , mat'1 1"" Í# 
tes, entendiéndose que el ren ^ 

' . , i - _ Ars en ^..„1-? 

cion y que las cargas o grava 
riores y los preferentes, si ic* ^ i S i . 
crédito del actor, continuaran te 

acepta y queda subrogado e n
d e S t i i » a í S e 

labil idad de los mismos, sin ¿ 

su extinción el precio del re 1 1
 f 

D a d o en M a d r i d para P u , b « o i ^ J e 
"Boletín Of ic ia l del Estado , ¿ e b OFICIALES de esta P r o v i n a £ ] o t i de y 
M u r c i a , así como en el tabi A e & ^ 
cios de este Juzgado, a cato ,/ 
de mi l novecientos setenta y traá0'> 

_ _ E 1 M a g l S U
 v i cretario (Firmado). 

(Firmado). • 

J U Z G A D O N U M E R ° 6 

EDICTO , ¡ c t a d 3 . e n ¿ 
E n v i r t u d de providencia ° ^ $ 

día de hoy por el señor j u e ¿ c a p i t ^ y 
instancia número seis de ^ 0 ¿ \ & i 0 ' ^ 
expediente número m i l c u a

j e n t o S s e , ^ ' 
senta y ocho de m i l noveci ^ ^ 
y c inco-O, promovido P o r

 i a
v la 1 1 1 jfc 

cia Rentero C r u z , se anunci i s C o ^ . 
sin testar del causante don r ¿e # 

Rentero, hijo de F r a n c i ^ o W ^ -
noz «entero , mjo uc jai»- .j ji" 
natural de Linares (Jaén), Q ¿ e m' jf 
M a d r i d el día nueve de j u n ^ g s í ^ / 
vecientos setenta y cinco, RentefO ^ 
casado con doña Ignacia .^^e^ # 
sin dejar descendientes n * ¿ o O ^ Í 
existiendo solamente su nj h e r e n c ' ^ / 
da, que es quien reclama la ¡ g l l a l Ri
mándose a quien se crea co q ü e c ^ 
jor derecho a la misma pa* i ^ a d ' ¿píf 
rezca ante este Juzgado a r b a ] o { l 

«.,.*. . . ^ ^ A a treinta días»» ^ i» tro del término de treinta 
cibimiento de lo que haya 
cho si no lo veri f ica . 

lugar 

file:///bajo
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Dado 
ÍOLETiN 6 n M a d r i d P a r a Publicar en el 
^ 'a de T ^ I C I A L , d e e s t a provinc ia y 
ûncios JTT a S l c o m o e n e l tablón d e 

Cimbre d p J u z § a d o , a dieciocho de d i -
C o ^ E l <¿ m novecientos setenta y c i n -
trado-Iue7 7 ¿ t a r i o (F i rmado) .—El Magis -

j u e z (Firmado). 

(A.—273) 

I U Z G A D O N U M E R O 7 
U 0 N » , EDICTO 

H e z ? U e l b e n z u R o m a no, 
d e Madrid P n m e r a e s t a n c i a 

A ° saber- n 
r a n i ltan e n

 Q u e e n e s t e Juzgado se 
í a s P^a i , C 0 R C e P t o de of ic io , di l igen-
? W l i £ - i e i V e n c i ó n d e l abintestato de 
í t U r a l de M . 1

1 H a - J V l a d r a z o ' h Ü ° d e A n a , 
> r M e Y Q n í l d ' n a c i d o e n 1 2 d e " o -
n,.611 esta caX V domici l iado últimamen-
> o 18 n a l ; C a l l e d e l E s p í " t u Santo, 
> í a " C C Í Ó e n e s t a d c d e sol -
N a ] ' d e l 5 d e agosto último, y 

c* herenoin 3 U e s e c r e a n C o n derecho 
S?,Pare*c»n V f d i c h o s e ñ ° r Para que 

? W r 0 H 6 e s t e I u z § a d o a recla-
1 1 0 de treinta días. 

Magis t ra -
número 7 

el ^ en M "iy~"¡lcl U 1 ^s . 
5 riBùl,:Ti.\ n a d r i d y P a r a su inserción en 
C e n e r o d P I Q ' I 1 ; d e e s t a Provinc ia , a 
S f 0 1 — E l M - 7 6 — E 1 t e t a n o (Fir -
W 3 Magistrado-Juez de primera a ncia re-

IG. r ( P l r m a d 0 ) 
^—379) 

{C—134) 

I U Z G A D 0 N U M E R O 9 
^ F a u s t , e ° I C T O 

m a
p

d o - I u e n z ° d ^ 0 l l i n e d o Gutiérrez, M a g i s -
S 0 »ueve H

p r í í ? e r a R a n c i a del nú-
i S saber Q , ^ 
lresri u t ° s d P V ^ . e n este Juzgado pen-
c C e n t ° s c u ^ J U l C 1 ° ejecutivo número 

Í S S f i teSa ? n t a y t r e s d e m i l nove-

S í a > »ueyve1°S * ( a n t C / Í O r I u Z g a -
í re d ? d o r señor p ' p r o m o v i d o s por e l 

¡̂con "Moto? T K ° 2 A S G r a n e r o , en n o m -
S ^ a ' « contra S 6 " ^ S ' A " D i v i s i ° n 
^ n 2 ' v e c i n o / 0 ? F l o r e n t i n o Jiménez 
S > o C i ° n

 d e M a d r i d , San Bernar-
S 0 sacara ? S l G t e ' e n l o s <*u e h e 
V ] N

P O R Primer, V G n t a C n p ú b l ' c a s u ' 
, C l u i e n t e ? V 6 Z ' t é r m i n o de ocho 

* C ' t a s * d a e n X ? V a d 0 r a ' M ' F " 5 0 " 
V . ! trescientas veinte m i l 

f C S t e I u Z ¿ d n e m a t e ' q u e t e n d r á l u " 
Ì num°' S , t o e n M a d n d - ca-

V y hora d > e i n t , s é i s de febrero 
u e las once de su ma-

t P r e v i e n 

> P ^ r p a r V e n ° S , 1 Í d t a d o r e s : Que pa-
^ o 0 d e p o ' J 3 S u b a s t a s e r a requi-

< e s t a b l e c ? r ! t a r en la mesa del Juz-
> t ° t

e l flSí?!? P d b l - o des j a d o 
S ¿ dac ión C 1 C n t 0 ' a l m e n o s , del 
ÍJ* d a

q U e no C l l S U e n ° s e a d m i t i r á n 
S u d i c h o ? i ' ? r a n I a s d ° s terceras 

" «neoí? t e rcero d a d d e ceder el re-
^ e n ' ^ i 1 ^ I a m á q u i n a de-

¿ S v G n Madrid " d C l d e m a n d a d o -
rio e , C r e n t ° s s ; t P n C , a t ° r c e d e e n e r o d e 

A " 1 1 1 Magistrado-Juez 

(A.—271) 

^ ° N U M E R O 10 

b > ' t . A D E 

Í V s a ü t o s P
C L T A C ^ N D E R E M A T E 

> S s > e n ¿ e C
v

U t i v o s número m i l q u i -
C ) > o > t a y

a
c i

y nueve de m¡r nove-
in " s SRf u c r i r a ~ " " " ' c i u mu q u i -

C ) > o > t a y
a

c i
y nueve de mií nove-

C ° n e s \ , n s t a n c i a H ' » S ^ g u i d o s e n e s t e 

A - " , r è n r C R e n a u l t F i n a n -

c ¡ l i % A I n f r a e í d e l a S i e r r a . contra 
* **** P l i n ó l l i m v - r U C t u r a d e Viv iendas , 

¿ ?' C o „ F r a n c e s i l l a , nume-
¿ : h ° ^ sob, °V^ Amanda de Due-
< > ; ^ a t r o c i e ; t

e
p

c l a m a c i ó n de die-
W > d o " ! C , ' n c o p esetas de 
< d e « 4 P a r a i n t e t m " p e s e t a s presu
m o 0 de d°C e rse i r a ( f S ' , § a s t o s y costas. 
C° e ^ d ' c h a d e m " a ] domic i l io y p -
h \ l y S p ? " ^ a , se ha deci, 
^ * l > & 0 P r o p ¡ ( ; J ' ° ; ' d e n c i a d e « t a 

' » a r ¿ C d . a
p

d d e 'a misma: 

a P á s e n t e se requiere a 

dicha demandada "Infraestructura de V i 
viendas, S. A . " , en su representante legal, 
al pago de dichas cantidades reclamadas 
y se le cita de remate, concediéndole e l 
término de nueve días para que se per
sone en forma en estos autos y se oponga 
a esta ejecución si le conviniere. 

Dado en M a d r i d , a catorce de enero de 
m i l novecientos setenta y seis. — E l Se
cretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—294) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instancia 

número doce de esta capital , sito en la 
calle de María de M o l i n a , número cua
renta y dos, piso cuarto izquierda, y en 
el expediente seguido bajo el número tres
cientos cuarenta y tres de m i l novecientos 
setenta y cinco, sobre suspensión de pa
gos de la Ent idad "Desarro l lo de Cons
trucciones, S. A . " ( D E C O N S A ) , empresa 
constructora, con domic i l io en M a d r i d , 
calle de Serrano, número noventa y tres, 
representada por el Procurador d o n José 
H e r r a n z M o r e n o , se ha dictado el auto 
cuya parte disposit iva dice así: 

Auto 

Dada cuenta; y . . . — S u Señoría di jo : Se 
aprueba el convenio de pago propuesto 
por la entidad suspensa "Desarro l lo de 
Construcciones, S. A . " ( D E C O N S A ) , con
sistente en pagar a sus acreedores la tota
l idad de sus respectivos créditos en el 
plazo de tres años, a partir de la f i rmeza 
de este auto, sin devengo de intereses, y a 
razón de un diez por ciento el pr imer 
año, un veinte por ciento el segundo año 
y un setenta por ciento el tercer' año; man
dando a los interesados estar y pasar por 
dicho convenio. Y f irme que sea esta re
solución, cesen en sus funciones los se
ñores Interventores judiciales designados. 
Hágase pública esta aprobación por me
dio de edictos, que se fijarán en el sit io 
público de costumbre de este Juzgado y 
publicarán'en los "Bolet ines Of ic ia les" del 
Estado y de esta provinc ia , y anótese en 
el Registro M e r c a n t i l de esta provinc ia , 
así como en los Registros de todos los 
Juzgados de esta capital , librándose al 
efecto para ello los correspondientes des
pachos. 

Así lo manda y f i rma el señor don 
Jaime Juárez Juárez, Magistrado-Juez de 
primera instancia número doce de esta 
capital . E n M a d r i d , a tres de enero de 
m i l novecientos setenta y seis; doy f e . — 
Jaime Juárez Juárez.—Ante mí: Jerónimo 
García. (Rubricados.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia , expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en M a d r i d , a tres de enero de mi l nove
cientos setenta y se i s .—El Secretario, Je
rónimo García .—Visto bueno: E l Juez de 
primera instancia, Jaime Juárez. 

(A.—280) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTí) 
D o n Jaime Juárez Juárez, Magistrado-Juez 

del Juzgado de primera instancia núme
ro doce de los de esta capital . 
Hago saber: Que en dicho Juzgado y 

con el número m i l trescientos ochenta y 
seis de m i l novecientos setenta y cinco, se 
tramita expediente sobre declaración de 
herederos por fal lecimiento abintestato de 
doña A m a l i a Felipes Acebedo, nacida en 
Arenas de San Pedro (Avila) el dieciocho 
de mayo de m i l novecientos veint iocho, 
soltera, hija de Serafín y Gumers inda, fa
l lecida en esta capital el día diecisiete de 
agosto de m i l novecientos setenta y c inco, 
sobreviviéndole sus tres hermanas doña 
Petra, doña Benita y doña A v e l i n a F e l i 
pes Acebedo , que son las que reclaman 
su herencia, todo lo cual se anuncia a f i n 
de que las personas que se crean con igual 
o mejor derecho a la sucesión de que se 
trata puedan comparecer ante este Juzga
do a reclamarla en el término de treinta 
días, presentando el oportuno árbol ge
nealógico y los correspondientes d o c u 
mentos acreditativos de sus derechos. 

D a d o en M a d r i d , a quince de enero de 
m i l novecientos setenta y s e i s . — E l Secre
tario ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—295) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
D o n Francisco Obregón Barreda, Magis

trado-Juez de primera instancia número 
trece de los de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

primera instancia número trece se t rami 
ta expediente número mi l doscientos se
senta de m i l novecientos setenta y cinco, 
a instancia de don Jesús Mirón Rcndue-
les, mayor de edad, jubilado, soltero y de 
esta vecindad, calle Francisco Silvela, nú
mero ciento cuatro, sobre declaración de 
herederos abintestato de su hermano de 
doble vínculo don Francisco Mirón R e n -
dueles, hijo de Francisco y de María, el 
que falleció en estado de soltero en esta 
capital el cinco de abri l último, sin otor
gar testamento, solicitando la declaración 
de herederos para sí y para sus otros dos 
hermanos de doble vínculo doña María y 
don José Mirón Rendueles, y l iamando a 
los que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan en este Juz
gado, sito en esta capital , calle María de 
M o l i n a , número cuarenta y dos, a recla
marla dentro de treinta días. 

Y para su fijación en el tablón de anun
cios de este Juzgado y publicación en el 
BouíTiN OFICIAL de esta provincia , ex
pido el presente que f i rmo en M a d r i d , a 
catorce de enero de m i l novecientos se
tenta y se is .—El Secretario ( F i r m a d o ) . — 
V i s t o bueno: E l Magistrado-Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—299) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Don Miguel A l v a r e z Tejedor, Magistrado-

Juez de primera instancia número ca
torce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se s i 

guen autos de juicio artículo ciento tre in
ta y uno de la Ley Hipotecar ia , número 
noventa y cinco de m i l novecientos se
tenta y cuatro, a instancia de "Banco de 
Crédito a la Construcción, S- A . " , contra 
don E m i l i o Entrala Fernández y doña 
Carmen Valenzuela García, sobre recla
mación crédito hipotecario, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado sa
car a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas del 
día veint ic inco de marzo próximo, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran el t ipo de subasta. 

Los l icitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cant idad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en cal idad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta es
tán de manifiesto en Secretaría. 

Que todo l ic i tador acepta como bastan
te la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes, si los h u 
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose qué el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabil idad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
U r b a n a . — E d i f i c i o en Granada, paraje 

Pago de los Montones , con acceso por las 
calles Doctor Vaca y otra de nueva aper
tura sin nombre. Ocupa 1-120 metros cua
drados y consta de cinco plantas y 40 v i 
viendas, a razón de ocho por planta. D i 
chas viviendas tienen su puerta de en
trada o acceso del siguiente m o d o : Puer
ta de acceso por la calle del Doctor Vaca , 
en planta ba[a y portal y zaguán, al que 
tienen su puerta los pisos A y B a la iz
quierda y C y D a la derecha; en segunda 
planta o piso primero, rellano de esca
lera, al que tienen su puerta los pisos A 
y B a la izquierda y C y D a la derecha; 
en la tercera planta o piso segundo, re
l lano de escalera, a la que dan las puer
tas de los pisos A y B a la izquierda y C 
y D a la derecha; en la planta cuarta o 
piso tercero, rel lano de escalera, al que 
tienen su puerta los pisos A y B a la i z 
quierda y C y D a la derecha, y en la 

planta quinta o piso cuarto, rel lano de 
escalera, al que dan la puerta de los p i 
sos A y B a la izquierda y C y D a la 
derecha. 

Puerta de acceso por la calle de nuevas 
aperturas: E n la planta baja, portal y za
guán, al que tienen su puerta los pisos 
A y B a la izquierda y C y D a la dere
cha; en la planta segunda o primer piso, 
rellano de escalera, al que dan las puer
tas de los pisos A y B a la izquierda y C 
y D a la derecha; en la planta tercera o 
piso segundo, rellano de escalera, al que 
tiene su puerta los pisos A y B a la i z 
quierda y C y D a la derecha: en la plan
ta cuarta o piso tercero, rellano de esca
lera, al que dan la puerta de los pisos A 
y B a la izquierda y C y D a la derecha, 
y en la planta quinta o piso cuarto, re
l lano de escalera, al que tienen su puerta 
los pisos A y B a la izquierda y C y D a 
la derecha. 

Este edif ic io l inda : frente, en línea de 
28 metros, calle del Doctor V a c a ; derecha, 
entrando, en línea de 40 metros, " P a n i f i -
cadora M a r i s " , de Manuel Sierra; izquier
da, en igual línea, calle de nueva aper
tura de terreno de la Asociación Benéfica 
Constructora Nuestra Señora de las A n 
gustias, y espalda, calle abierta en terreno 
de don E m i l i o Entra le Fernández. 

T i p o de subasta: 3.049.300 pesetas. 
Dado en M a d r i d , a dos de enero de m i l 

novecientos setenta y se i s .—El Secretario 
( F i r m a d o ) . — E l Magistrado-Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—277) 
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EDICTO 
Don V i r g i l i o Martín Rodríguez, Juez de 

primera instancia del número quince de 
M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se s i 

guen autos de juicio ejecutivo número q u i 
nientos noventa y uno de m i l novecientos 
setenta y cuatro, a instancia de don Juan 
M a n u e l Peña Martos (señor O . Solórza-
no), contra " A f r o d i s i o Aguado , S.- A . " , 
sobre pago de un millón doscientas m i l 
novecientas catorce pesetas, en los que 
por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por tercera vez 
y término de ocho días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma las once horas 
del día veintiuno de abr i l , en la Sala au
diencia de este ' Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que se celebrará sin sujeción a t ipo, y 
que para tomar parte en la misma deberán 
consignar previamente los l icitadores, en 
la mesa del Juzgado, el diez por ciento 
del t ipo que sirvió para la segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, o sea, veintisiete m i l pesetas para 
el primer lote; veintidós m i l quinientas 
pesetas para el segundo; veintitrés m i l 
doscientas cincuenta pesetas para el ter
cero; veintidós mi l quinientas pesetas para 
el cuarto; veintitrés m i l doscientas c in
cuenta pesetas para el quinto ; veintidós 
mi l quinientas pesetas para el sexto: doce 
m i l setecientas cincuenta pesetas para el 
séptimo: cuarenta y siete m i l doscientas 
cincuenta pesetas para el octavo; cuarenta 
y cinco m i l pesetas para el noveno; ocho 
m i l cuatrocientas treinta y ocho pesetas 
para el décimo: once m i l doscientas c i n 
cuenta pesetas para el décimoprimero; 
once mi l doscientas cincuenta pesetas para 
el décimose'gundo, y once m i l setecientas 
diecinueve pesetas para el decimotercero. 

Los bienes cuya subasta se pretende se 
encuentran en poder de la demandada 
" A f r o d i s i o Aguado , S. A . " , en el local de 
calle Velázquez, número noventa y seis. 

Bienes que se sacan a subasta 
"Guía de M a d r i d y alrededores turísti

cos" , en inglés, 3.000 ejemplares, prec io 
total 270.000 pesetas. 

"Guía de Canarias" , 2.500 ejemplares, 
precio total 225.000 pesetas . 

" E n c i c l o p e d i a de la Música", 3.100 
ejemplares, precio total 232.500 pesetas. 
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"Enc ic lopedia de la B i b l i a " , 3.000 
ejemplares, precio total 225.000 pesetas. 

"Enc ic lopedia de la Mitología", 3.100 
ejemplares, precio total 232.500 pesetas. 

"Enc ic lopedia de la Antigüedad", 3.000 
ejemplares, precio total 225.000 pesetas. 

" D o n " Quijote de la M a n c h a " , 2.000 
ejemplares, precio total 127.500 pesetas. 

"Cartas del Pueblo Español" , 9.000 
ejemplares, precio total 472.500 pesetas. 

" L a Reina V i c t o r i a Eugenia de cerca" , 
3.000 ejemplares, precio total 450.000 pe
setas. 

"Meditación española", 1.500 ejempla
res, precio total 112.500 pesetas. 

"Ideario de Ganive t " , 2.000 ejemplares, 
precio total 150.000 pesetas. 

"Ideario de Joaquín C o s t a " , 2.000 ejem
plares, precio total 150.000 pesetas. 

"Novelas madrileñas", de Répide, 2.500 
ejemplares, precio total 156.250 pesetas. 

Suma total : 3.848.750 pesetas. 
Dado en M a d r i d , a trece de enero de 

m i l novecientos setenta y se i s .—El Secre
tario, Ernesto López-Romero.—El Magis
trado-Juez de primera instancia, V i r g i l i o 
Martín. 

(A.—275) 
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E D I C T O 

D o n V i r g i l i o Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
quince de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en los 

autos de procedimiento judicial sumario 
número m i l ciento cuarenta y nueve de 
m i l novecientos setenta y cuatro, seguidos 
en este Juzgado a instancia del "Banco de 
Crédito Agrícola, S. A . " , que goza del 
beneficio de pobreza, representado por el 
Procurador señor Or t iz de Solórzano, con
tra don Santiago López Muñoz, d o m i c i 
l iado en Jabugo (Huelva), " E l R e p i l a d o " , 
finca " L o s Parazuelos" , sobre reclama
ción de un crédito hipotecario en cuantía 
de un.millón seiscientas cincuenta m i l pe
setas, se sacan a pública subasta, por ter
cera vez, sin sujeción a tipo y término de 
veinte días, las fincas hipotecadas al de
mandado en el presente procedimiento: 

Fincas cuya subasta se pretende, son 
las siguientes: 

2. a Finca de castaños al sit io L a Cos
coja, término de Santa A n a la Real , de 
caber una hectárea, que l i n d a : al Nor te , 
otra de Manuel Muñoz; Sur, sexmo; Este, 
herederos de José Santos Muñoz, y Oeste, 
de Manuel Navarro Vázquez. 

Inscrita en el mismo Registro de la P r o 
piedad en el l ibro 18, tomo 880, fol io 37, 
finca número 960, inscripción tercera. 

3. a F inca de castaños al sitio La Cos
coja, término de Santa A n a la Real , de 
caber una hectárea 50 áreas, que l inda : 
al Nor te y Oeste, camino de Jabugo; Sur, 
vertiente de la Sierra Los Negritos, y Este, 
de Lorenzo Ortega. 

Inscrita en el mismo Registro, tomo y 
l ibro , fol io 40, finca número 961, inscrip
ción tercera. 

4. a F i n c a de castaños al sitio La Cos
coja, término de Santa A n a la Real , de 
cabida una hectárea 50 áreas, que l inda : 
al Nor te y Este, de herederos de Félix 
Morales ; Sur, sexmo, y Oeste, barranco de 
la Alberca de Tía Ale jandra . 

Inscrita en idéntico Registro, tomo y 
l ibro , fol io 43, finca número 962, inscr ip
ción tercera. 

5. a Finca de castaños y tierras calmas 
al mismo sitio y término, de caber dos 
hectáreas 25 áreas, que l i n d a : al N o r t e , 
otra de herederos de Manuel Muñoz: Sur, 
finca de esta testamentaría; Este, aguas 
vertientes del barranco de L a Coscoja, y 
Oeste, vertiente Sierra Negrito. 

Inscrita en el mismo Registro, tomo y 
l ibro , fol io 46, finca número 963, inscrip
ción tercera. 

6. " Finca de castaños al mismo sitio 
y término, de cabida una hectárea, que 
l i n d a : al Norte , otra de José C a l v o M o 
rales; Sur, de Dolores Navarro Morales ; 
Este, de Manuel Martín García, y Oeste, 
de Dionis io Ortega. 

Inscrita en el mismo Registro al tomo 
601, l ibro 14, finca número 746, fo l io 152, 
inscripción sexta. 

7. a F inca de castaños al mismo sitio 
y término, cabida dos hectáreas, que l i n 
d a : al Este, Sur y Oeste, con sexmo, y 
Norte , con herederos de Félix Morales . 

Inscrita en el citado Registro de la Pro
piedad, tomo 574, l ibro 13, fol io 190, f in 
ca número 695, inscripción sexta. 

8. a F inca de castaños al mismo sitio 
y término, cabida tres hectáreas 15 áreas, 
que l i n d a : al Nor te , otra de Isabel de T c -
var y de esta testamentaría: Sur, de Isabel 
de Tovar y Manuel Cast i l la ; Este, de M a 
nuel Cast i l la , el secano de L a Coscoja y 
la vertiente de la Sierra E l Negrito , y 
Oeste, barranco de aguas, el secano de 
La Coscoja y finca de Isabel y A n t o n i o de 
Tovar. 

Inscrita en el citado Registro, tomo 785, 
l ibro 17, fo l io 67, finca número 893, ins
cripción sexta. 

9. a F inca de castaños, olivos y tierras 
montuosas al mismo sit io y término, de 
caber cuatro hectáreas 50 áreas, que l i n 
da: al N o r t e , Sur y Este, f inca de esta 
testamentaría, y Oeste, aguas vertientes de 
la Sierra M o r e n a . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Aracena en el tomo 785, l i b r o 17, fo
l io 118, finca número 911, inscripción 
quinta. 

10. F inca de olivos, castaños, encinas, 
alcornoques, huerta, tierras calmas, a l s i 
tio Cucharros , Cheos, Zahurdal y R i v e r a , 
término de Castaño del Robledo , de ca
bida 26 hectáreas, 96 áreas y • 82 cen-
tiáreas. L i n d a : al Norte , f inca de esta tes
tamentaría; Este, igual; Oeste, igual , y Sur, 
con la ribera de Santa A n a la Rea l . 

Inscrita en el antedicho Registro de la 
Propiedad en el tomo 984, l i b r o 22, fo
l io 117, finca número-1 .233 , inscripción 
cuarta. 

Condiciones 

Primera 
La subasta tendrá lugar el día ve int i 

siete de abril próximo, a las once horas 
de su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle María de 
M o l i n a , número cuarenta y dos, sexto de
recha. 

Segunda 

Se celebrará sin sujeción a tipo. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores previamen
te, en la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de los tipos que sirvieron para la 
segunda subasta, respecto de cada una de 
las fincas por las que se desee tomar par
te en la subasta, o sea, siete m i l nove
cientas cincuenta pesetas para la segunda 
f inca; once m i l setecientas setenta y cinco 
pesetas para la tercera f inca; once m i l cua
trocientas setenta y c inco pesetas para la 
cuarta f inca; trece m i l quinientas setenta 
y cinco pesetas para la quinta f inca; siete 
mi l ochocientas setenta y cinco pesetas 
para la sexta f inca; quince m i l seiscientas 
setenta y cinco pesetas para la séptima 
f inca; veinticuatro m i l quinientas veint i 
cinco pesetas para la octava f inca; dieci 
séis m i l doscientas setenta y cinco pesetas 
para la novena f inca, y sesenta y ocho m i l 
quinientas cincuenta pesetas para la dé
cima finca. 

Quinta 

Que los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la vigente 
Ley Hipotecar ia están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo l i d i a 
dor acepta como bastante la titulación. 

Sexta 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

D a d o en M a d r i d , a catorce de enero de 
m i l novecientos setenta y se i s .—El Secre
tario, Ernesto López-Romero.—El Magis 
trado-Juez de primera instancia, V i r g i l i o 
Martín. 

(A.—278) 
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E D I C T O 

D o n Manuel Sáenz Adán, Magistrado-Juez 
de primera instancia del número die
ciséis de esta capi ta l . 
P o r el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de m i cargo y con el número m i l 

setenta y uno de mi l novecientos setenta 
y cuatro, se tramita procedimiento judi
cial sumario establecido en el artículo 
ciento treinta y uno de la Ley Hipoteca
r ia , promovido por la Caja de A h o r r o s y 
M o n t e de Piedad de M a d r i d , que goza del 
beneficio de la defensa gratuita, represen
tada por el Procurador don José M o r e n o 
D o z , contra los esposos don Esteban Ba
ños Navarro y doña María del P i lar C a 
rrasco Díaz Herederos; don Rodr igo M a r 
tínez Sánchez-Arjona y doña María Isa
bel Chavero Sánchez; don A n t o n i o López 
Sánchez y doña María Herrero A l o n s o , y 
d o n Julio López Sánchez y doña María 
Isabel Corte l l Arocas ; sobre reclamación 
de un crédito hipotecario, en cuyo proce
dimiento, por providencia de este día y a 
instancia de la Caja acreedora, he acor
dado proceder a la venta en pública su
basta, por primera vez, término de veinte 
días hábiles, doble y simultáneamente, por 
lotes separados, de las fincas hipotecadas 
en la escritura de veintiséis de mayo de 
m i l novecientos setenta y uno, siguientes: 

E n Aranjuez (Madrid) . 
1. a Local comercial en planta baja del 

bloque 4, sito en Aranjuez, calle de la 
Sal. Es un local diáfano y ocupa 22 me
tros 10 decímetros cuadrados, y l inda : al 
frente, local número 3, portal número 1 
y local número 5; derecha, entrando, lo 
cal número 5 izquierda y el número 3, y 
fondo, calle sin nombre orientada al N o r 
te. Su cuota es de 81 centésimas por 100, 
Es la número 4 de la f inca 5.460. 

Es en el Registro de la Propiedad de 
Chinchón la finca número 6.816. 

2. n Piso B, planta tercera, del portal 
número 1, bloque 4, en la calle de la Sal. 
Consta de estar-comedor, cocina (ambas 
con terraza), tres dormitorios y cuarto de 
baño y ocupa una superficie construida de 
84 metros 35 decímetros cuadrados. Sus 
linderos, tomando como frente la puerta 
de entrada, son: frente, meseta de esca
lera y piso A ; derecha, entrando, piso G 
del portal 2; izquierda, piso C , y por el 
fondo, calle sin nombre orientada al N o r 
te. Tiene una cuota de 3,08 por 100. 

Es la número 22 de la finca 5.460 y 
aparece inscrita en el Registro de la P r o 
piedad de Chinchón con la número 6.833. 

3. a V iv ienda C , planta tercera, portal 
número 1, bloque 4, de la casa de la calle 
de la Sal, de Aranjuez. Consta de estar-
comedor, cocina (ambas con terraza), tres 
dormitorios y cuarto de baño y ocupa una 
superficie construida de 84 metros 35 de
címetros cuadrados. L i n d a : frente, meseta 
de escalera y piso D ; derecha, entrando, 
piso D ; izquierda, calle de la Sal, y por 
el fondo, calle sin nombre orientada al 
Norte . Tiene una cuota de 3,08 por 100. 

Es la número 23 de la finca 5.460 y 
aparece inscrita en el Registro de la Pro 
piedad de Chinchón con el número 6.834 

4. a P i so F , planta primera del portal 
número 2, en el bloque 4, en la calle de 
la Sal, de Aranjuez . Consta de estar 
comedor, cocina (ambas con terraza), tres 
dormitorios y cuarto de baño y ocupa una 
superficie construida de 84 metros 35 de 
címetros cuadrados. L i n d a : frente; meseta 
de escalera y piso B ; derecha, entrando, 
calle sin nombre orientada al Este; iz 
quierda, piso C , y por el fondo, calle sin 
nombre orientada al Norte . Tiene una 
cuota de 3,08 por 100. 

Es el número 30 de la finca 5.460. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Chinchón con el número 6.841. 

5. a Piso E , planta primera del portal 
número 2, en el bloque 4 de la calle de 
la Sal, en Aranjuez . Consta de estar-cc 
medor, cocina (ambas con terraza), tres 
dormitorios y cuarto de baño y ocupa una 
superficie construida de 77 metros con 
25 decímetros cuadrados. L i n d a : al fren 
te, meseta y caja de escalera; derecha, en 
trando, zona ajardinada; izquierda, piso F 
y por el fondo, calle sin nombre orientada 
al Este. Tiene una cuota de 2,82 por 100 

Es el número 32 de la finca 5.460. Ins 
crita en i el Registro de la Propiedad de 
Chinchón con el número 6.843. 

Para el acto del remate, que tendrá lu 
gar doble y simultáneamente en este Juz 
gado, calle de María de M o l i n a , número 
cuarenta y dos, sexto izquierda, y en el 
de igual clase de Aranjuez , se ha señalado 
el día dieciséis de marzo próximo, a las 
once horas y treinta minutos, y se llevará 
a efecto bajo las condiciones siguientes 

Pr imera 

Servirá de tipo para la sub¡«g¿j¡̂  
tado en la escritura de consi» 
hipoteca, o sea: . p rim^ r J 

Cuarenta m i l pesetas para 
finca por el orden descrito. ên

c i e n t o veintiocho m i l quinienw 
ta pesetas para la segunda. ^en

c i e n t o veintiocho m i l quinienw- • 
ta pesetas para la tercera. . st\tv 

Ciento veintiocho m i l qiunien 
ta pesetas para la cuarta; y . t̂en-

Ciento veintiocho mil qumienw 
ta pesetas para la quinta. 

Y no se admitirá postura a 
sea inferior a dicho tipo. 

I g u n a 

Segunda 

que 

del 
Todos los postores, a e x c e p

b a S t a &\ 
acreedor, para concurr ir a la s ^ g n i 
berán consignar, en el I u Z § a

 f e C to, e : 

establecimiento destinado al ^ v e nta. 
diez por ciento efectivo del tipo 

cuyo requisito no serán adm sin 

Tercera 
uales 

Si resultaren dos posturas «b ^ re-
abrirá nueva licitación entre io ^ 
matantes adjudicándose al rnejo 

Cuarta R e . 
Que los autos y la certificación | 

gistro a que se refiere la regla t ^ fli-
artículo ciento treinta y uno de J a $e-
potecaria, están de manifiesto 
cretaría. 

° U Í n t a Hn licitador 
Que se entenderá que . t o a ° ¡ ó n ; y 

acepta como bastante la titulac 

S C X t a
 a nte<^ Que las cargas o gravámenes * ^ cfe-

y los preferentes, si los n u D 1
 b ^ s ten t f ? ' 

dito del actor continuarán s u n ^ ÍC«# 
entendiéndose que e l rematante• #W 
ta y queda subrogado en la resp a s 
dad de los mismos, sin destina 
extinción el precio del remate. je 

D a d o en M a d r i d , a trece d e j j 
m i l novecientos setenta y seis. - i e Z & 
tario (Firmado). — E l Magistrado 
primera instancia (Firmado). -03) 

J U Z G A D O N U M E R O I 7 

E D I C T O j gen0/ 
E n v i r tud de l o acordado P°*' * $fc 

Juez de primera instancia n u m
d ¡ e n t e % 

siete de esta capital , en el expe c t, area 
guido con el número trescientos y c,n 
y ocho de m i l novecientos se te n ; jij
eo, a instancia de don J u a n . M

 h e r e % . 
Osorio, sobre declaración de p 0 m l 

abintestato de d o n Daniel Blas > ̂  ju» 
guez, natural de Calatayud, n l ' e r t e s

{ 

y de Carmen, se anuncia la »*j ¿ í a o*1 

testar de d icho señor o c u r r i d a ^ ^ y c» 

• Üc 
«-jaman bu nci U J K Id nwn *A:irl3> r i-' 
Juan M a n u e l , don Manuel_ 
María de los Angeles y doña ¡y flUe 
tina Blas Osor io , llamándose a i q U C £ 
crean con igual o mejor derec 
expresados sobrinos, para q U . e

m a r l o " 
can ante este Juzgado a recia 
tro del término de treinta días- ^ , 1 ' . 

Y para su publicación en e
 e J C pid e

 t 

O F I C I A L de esta provincia , se ^¿eU 1 ^ 
presente en M a d r i d , a cinco ^co^fi 
de m i l novecientos setenta y . u e n 0 ; 

Secretario (F i rmado) .—Vis to J 0 ) . 
Juez de- primera instancia (I"1 7 8 4 1 

de abri l de mi l novecientos s e
 u ¡ e " c 

co en estado de soltero y Q u e ^ 
claman su herencia son sus 

A V I S O ^ 

José Solano, dueño del bar & h a b < 
Pinceles, número 9, comunica H ^ - 0 

do subarrendado el bar a A j . l C . 
M a l d o n a d o el 1-10-75 hasta * ^ p -
no se hace responsable de t : e r n p 0 ' 
o factura en dicho período de 

F i r m a d o : José Solano. 7g\^ 
( A - ^ 
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